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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real decreto nombrando Juez de Cuen

tas de primera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública a 
D. Enrique Daniel y  Flores.—Pá
ginas 842 y  843.

Otro ídem id. id. de segunda clase de 
-c-^ ferido Tribunal a D. Enrique de 
‘Jir(jribarri y  Cisneros. — Página 843. 
Otro declarando haber lugar al recur

so de queja promovido por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia territo
rial de Valencia, contra el Gober
nador civil de la provincia de Ali
cante.—Páginas 843 y  844..

Otro ídem no ha debido promoverse 
el recurso de queja entre la Sala 
de Gobierno de. la Audiencia de 
Barcelona y  el Delegado de Ha
cienda de dicha provincia. —  Pági
nas 844 a 846.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto concediendo merced de 

Hábito de Caballero de la Orden Mi
litar de Calatrava a D. Carlos Gil- 
Delgado Armada Olazábal y de los 
Ríos Enríquez, Conde de San Car
los.—Página 846.

:Otro ídem id. id. de la Orden Militar 
de Santiago a D. Joaquín Castillo 
Caballero de la Torre y Echagüe.—  
Página 846.

'f)tro ídem el pase a situación de pri
mera reserva al General de brigada 
D. Adolfo Jiménez - Castellanos y 
Barreto.—Página 846.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegil
do al General de brigada D.Enviqiie 
Alix Recalde.—Página 846. 

t§tro nombrando segundo Jefe del 
Cuerpo de Inválidos militares al 
General de brigada en situación de 
primera reserva D. Adolfo Jiménez- 
Castellanos y Bárrelo.—Páaina 846

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Inspector de Sanidad Militar de 
la quinta Región al Inspector Mé
dico de segunda clase D. Bernardo 
Riera Alemany.—Páginas 8461/847.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel dé in
fantería D. Julio Suso López.—Pá
gina 847.

Ministerio de Marina,.
Real decreto prorrogando durante 

año y  medio el de 3 de Noviembre 
de 1923, autorizando la navegación 
de cabotaje para los buques de cons
trucción extranjera abanderados en 
España e introducidos en nuestra 
Nación, con posterioridad al 17 de 
Diciembre de 1909 y antes de 1.° de 
Octubre de 1923.-—Página 847.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando ampliado, sin 

más prórrogas, hasta el día 31 dé 
Diciembre próximo, inclusive, el 
plazo concedido para que sean pre-. 
sentados a inscripción en el Regis
tro de arrendamientos, o toma dé 
razón en el Juzgado municipal, los 
contratos dé arriendo otorgados con 
posterioridad al 30 de Marzo de 1926, 
y  respecto de los cuales haya trans
currido o. transcurra antes de 1.° de 
de Enero de 1927 el término legal 
para su presentación; y  estable
ciendo sanciones paraA los qué con
travinieren lo anteriormente dis
puesto.—Páginas 847 y  848.

Presidencia éel Consejo de Ministros,
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo^ a D. Ezequiel 
Samaniego Fernández, Geómetra 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos.—Página 848.

Otra ídem una segunda y última pró
rroga de un mes a la licencia qué 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Fernando Fernández 
de Córdoba, Geómetra Auxiliar ter
cero de Ingenieros Geógrafos.—Pá
ginas 848 y 849.

Otra disponiendo se, abonen al lnge-

niéró Geógrafo segundo D. Aúastd~ 
sio García Espinosa las 3.{K>0 pe
redas de diferencia de sueldo, entre, 
i l  qué percibe y  el que le corres-  
pondé corng Teniente coronel de 
Estddo Mafbr.—Página 849.

. "  ■

Ministerio de Gracia y Justicia. &y
Real orden nombrando para la plaza 

(le Secretario de Gobierno de la 
Audiencia de Oviedo a D. José Min- 
guillón Estévez, Secretario de la 
Audiencia provincial de Lugo. —  
Página 849.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el Título de Mar
qués de Alquibla a favor de D. Al
fonso Roca de Togores y  Pérez de§ 
Pulgar Aguirre Solarte y Ramíres 
de Arellano.— Página 849.

Otra creando una plaza de Oficial dé 
Sa la en la Audiencia de Albacete— 
Página 849.

Otra disponiendo sed separado 'del car* 
y o de Secretario júdicial y dado de i 
baja definitiva en el escalafón dé 
la carrera, D. Cdyétano Felipe Tri
llo Rodríguez, Secretario qué fu$ 
'del Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Corcubión, y  en la 
actualidad del de Ordeñes, suspen
so en este último cargo. — *Pági
nas 849 y  o50.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos a D. Manuel. Rafales Ro
dríguez, ; operario de máquinas% 
permanente, de la Armada.—Pági¿ 
na 850.

Otra, circular, resolviendo consulta 
del Capitán general de la seguñdd\ 
Región, relativa a la cantidad qué 
debe satisfacer por el segundo pla
zo de la cuota militar1 :el soldado 
Teodoro Ruiz Cuevas, que abonó el 
importe del primero con arreglo a 
la disposición que se indica, por re
sidir en el extranjero y carecer dé, 
cédula personal.—Página 850.

Ministerio de Marina. \
Real arden, disponiendo, sei convojiuej&j
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concurso para proveer 10 plazas de 
Ordenanzas de Sem áforos.— Pági-  

rnas 850 y 851.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que, a p-\ d ir 

de í °  de Octubre del año actual, 
quede suprimido., el régimen de pa
tentes establecido en el capítulo 3.° 
del vigente Reglamento de la Renta 
del alcohol.— Página 851.

Otra relativa a liquidaciones por d i
ferencias entre el im porte de las 
atenciones de P rim era  enseñanza, 
consignadas en los presupuestos 
municipales para 1901 y el de 1 />' 
16 centésimas de recargo de las 
cuotas de la contribución te rr ito 
ria l.— Páginas 851 y 852.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad, a D. José. Rom ero. 
B arrero . A rqu itecto del Catastro de

. la riqueza urbana.— Página  852.

Ministerio de la Gobernación.
Meales órdenes concediendo licencias 

y prórroga de Ucencia por enfer
medad a los funcionarios del Cuer
po de Correos ove se mencionan.—  
Páginas 85.2 y 853.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

! leal orden autorizando al D irecto r  
general de Prim era  enseñanza para 
que anuncie la segunda subasta de 
las obras con deslino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas en 
Sueca {Valencia).— Página 853.

'Otra nombrando a doria Dolores Brea 
y Gorostiza A uxilia r de Letras de la 
Escuela normal de Maestras de A l
m ería.---Página  853.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Gumersindo 
Sánchez y Guisando, Catedrático 
num erario de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla . 
Páginas 853 y 854.

Otras ídem pensiones para estudios 
en el extranjero.— Página 854.

O tra ídem un mes de Ucencia por en
fermedad a D. Erasmo Soler Fuen
tes, P rofesor de Educación física  
del Institu to de Segunda, enseñanza 
de La Coruña.— Página 854.

Otra ídem el p rim er mes de prórroga  
a la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando D. José 
María Orts y A ra c il, Catedrático 
num erario de la Facultad de Cien

cias de la Universidad de Santiago. 
Página 854.

Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando D. Francisco Marcis 
Peí ay o. Catedrático num erario de 
la Facultad de Derecho de la U n i
versidad ele Sevilla.— Página 854.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Vicente Belloch y Mon
tesinos, Catedrático num erario de 
la Facultad de Medicina de Cádiz. 
Páginas 854 y 855.

Otra admitiendo a D. Fernando Esco
bar y Manzano la renuncia, del car
go de Vocal suplente del Tribunal 
de oposiciones„ turno Ubre, a uva 
de lás Cátedras de Patología médi
ca. con sw clínicn, de la. Facultad 
de Medicina dr la Universidad de 
Barcelona.— Página  855.

Ministerio de Fomento. 
Real orden disponiendo que en cada 

provincia se proceda, vor los res
pectivos Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas, a la cons
titución de las Juntas administra
tivas de los Servicios agrícolas o f i 
ciales.— Página 855.

Otra declarando amortizada, una pla
za de Peón-guarda del Cuerpo de 
Guardería forestal.— Página 855.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando la extinción de 
la Compañía de seguros “ A Gloria  
Portugueza ” .— Página  855.

Otra disponiendo se suspendan las 
elecciones para la renovación tr ie 
nal de m iembros de las Cámaras 
de la Propiedad urbana. —  Pági
na 855.

Otra nombrando a D. Octavio Viñas 
Eeras Pro fesor num erario de E lec - 
tecnia de la Escuela Industrial de 
Logroño.— Página  855.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  de M in is 
t r o s . —  Consejo Nacional de Com
bustibles.— Fijando los precios que 
se indican, por tonelada, para los 
lignitos.— Página 856.

Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de Justtcia, Culto y  Asuntos ge
nerales.— Anunciando concurso pa
ra proveer una plaza de O fic ia l de 
Sala de la Audiencia de Albacete.— » 
Páaina. 856.

Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría del Juzgado de p rim era  
instancia e instrucción de M onta l- 
bán.— Página 856.

Dirección de los Registros y del No
tariado .— Orden resolutoria del r e -  

. curso gubernativo interpuesto por, 
D. Ramón Vandellós y Marturet, No- 
tarto de Figweras, contra la nega
tiva del Registrador de la Propie-*, 
dad de la misma localidad a ins
cr ib ir  una escritura de cancelación^ 
de hipoteca.— Página 856.

Idem id. id. interpuesto por doña Ele-i 
na, D Gerardo y D. José Durá Or-, 
duna, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad del d istrito  
de Oriente, de Valencia, a inscrib ir  
unas adjudicaciones hechas en es
critu ra  de partición  de herencia.—* 
Página 858.

H a c ie n d a . —  Prorrogando por treinta  
días el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de su destino a 
D. E m ilio  Ortiz Escribano, O ficia l 
de segunda clase, electo de la Dele
gación de Hacienda en Ciudad Rea. 
Página 860.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-¡ 
neral de Primera enseñanza.— Con-< 
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación denominada 
“ Escuela” , instituida por D. M i
guel José Rodríguez en Rumíales,

. Ayuntamiento de Valder re dible, pro
vincia de Santander.— Página 860. 

Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de Madrid.— • 
Program a de prem ios para los con
cursos del año 1928.— Página 860. 

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—  Conservación y repara
ción de carreteras.— Circular «  los 
Gobernadores civiles relativa a ex
pedientes para el tendido de líneas 
de conducción de energía eléctrica. 
Página 861.

Aguas.—  Concediendo a D. Vicenté 
Asensio Bourgón un aprovecha
m iento de aguas del r ío  Genü, pard 
usos industriales.— Página 862. 

Dirección general de Agricultura y! 
Montes.— Instituto Agrícola de A l
fonso X II.— Escuela Especial de In 
genieros Agrónomos.— Convocatorid 
para los aspirantes a ingreso en di-< 
cha Escuela, con arreglo al nuevo, 
plan de enseñanza.— Página 863.

A n ex o  único.—  Bor.sA.—  Su bastas .— i

ÁDMINISTRAGIÓN PROVINCIAL,— ANUN-
cios de p r e v io  pago .— E d ic to s . 

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo Co n t e n í ' 
cío so a d m in is t r a t iv o  d el  T r ib u n a íÍ 
Su p r e m o .— P rin c ip io  del pliego  33.

      P A R T E  O FICIA L
 ._________

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 
(q. D. g„), S, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
‘Seda Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REALES DECRETOS

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente de la Junta de Gobierno 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública*

Vengo en nombrar Juez de Cuentas 
de primera clase del Tribunal Supre* f 
mo de la Hacienda pública, por an^ I 
tigüedad, conforme a lo dispuesto eií 
el artículo 21, párrafo último del Es
tatuto de dicho Tribunal, en relaciód 
con el 201 de su Reglamento orgá-* 
nico de 3 de Marzo de 1925, a D. En 
rique Daniel y  Flores, que lo es d$ 
segunda, en la vacante producida poli 
ascenso de D. Máximo López Rodrí
guez, que lo desempeñaba; entendí én-»
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dose este nombramiento retrotraído 
al día 3 de los corrientes, para todos 
los efectos legales*

Dado en Palacio a diez de Noviem 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e  a n e j a .

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con la formulada por la Comisión 
permanente de la Junta de Gobierno 
del Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,

Vengo en nombrar Juez ele Cuentas 
de segunda clase del Tribunal Supre
mo *de la Hacienda pública, por an
tigüedad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 21, párrafo último del 
Estatuto de dicho Tribunal, en rela
ción con el 201 de su Reglamento or
gánico de 3 de Marzo de 1925, a don 
Enrique de Uribarri y Cisneros, que 
lo es de tercera, en ia vacante pro
ducida por ascenso de D. Enrique 
Daniel y  Flores, que la desempeña
ba; entendiéndose este nombramiento- 
retrotraído al día 3 de los corrien
tes, para todos los efectos legales.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

E l Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e j a

En el expediente de recurso de 
queja, promovido por Üa Safa de 
gobierno de la Audiencia territo
rial de Valencia contra el Gober-. 
mador' civil de la provincia de A li
cante, del cual resulta:

Que tramitado en el Juzgado mu
nicipal del distrito del Norte, de 
Alicante, un juicio de faltas contra 
Miguel Guillén Gadea, por m altra
tar de obra a otro en la calle de 
lia Inf¡anta, de aquella capital, el 
'cual Guillén había sido castigado 
gubernativamente por malos tra
tos de obra a Diego Tomasetti, es
cándalo y desobediencia a los guar-: 
das urbanos, a la multa de 25 pe
setas!, sufriendo cinco días de a r r e s 

to en sustitución de la misma, y 
tramitado asimismo ante dicho 
Juzgado otro juicio de faltas con 
motivo de lesiones causadas a Juan 
Peña Linares y su esposa Jesusa 
Lloret, condenados por el Goberna
dor civil de la provincia por escán
dalo a la multa do 10 pesetas, el 
Juez municipal del distrito deil Nor- 
tej que había dictado sentencia en

el primer juicio contra Manuel Gui
llen Gadea, condenándole a cinco 
días de arresto, habiéndosele apli
cado los beneficios del último in
dulto,, y que había pronunciado fa 
llo absolutorio en el segundo ju i
cio, incoó expediente de recurso dé 
queja, informado por el Juez de 
instrucción, en el «entido de que la 
Autoridad administrativa, al casti
gar los hechos denunciados, se ex
cedió en sus atribuciones, por cuan
to los mismos se hallan previstos 
y penados en e'l vigente Código pe
nal, no siendo por tanto de apli
cación el artículo 41 del Elstatuto 
provincial que se invoca. ..

Que el Fiscal de la Audiencia 
territorial de Valencia y con él su 
Sala de gobierno, entiende que la 
Autoridad gubernativa no debió 
extender sus atribuciones en san
cionar hechos previstos en el libro 
tercero del vigente Código penal; 
no teniendo aplicación a 'los casos 
concretos de que se trata el ar
tículo 41 del Estatuto provincial, 
alusivo o directamente relacionado 
con los actOfS realizados por em
pleados o Agentes de la Autoridad 
dependientes del organismo de los 
Gobiernos civiles, pero no de las 
faltas que se imputaren a particu
lares o personas ajenas a dicha 
dependencia.

Que elevado el recurso ail Gobier
no, el Gobernador civib de Alican
te manifiesta: Que su resolución 
imponiendo una multa de 25 pese
tas a Manuel Guillén Gadea, que 
sufrió arresto sustitutivo, en de
fecto de pago„ por malos tratos de 
obra a Diego Tomasetti, con escán
dalo y desobediencia a los Guar
dias urbanos, está fundamentada 
en la Id es obediencia manifiesta a 
los Agentes de la Autoridad, dán
dole a la fuga, y además, por con
siderar comprendido tal hecho en 
las facultades . concedidas a los Go
bernadores Cíiviiles en el artículo 
41 del Estatuto provincial y en el 
caso referente a la sanción im
puesta a Jesusa L loret Aldea y Juan 
Peña Linares, contra la que se re
curre,, no se hizo constar en la Co
misaría de Vigilancia por persona 
alguna las lesiones que se dice su
frían los mismos al form alizarse 
la denuncia por malos tratos de 
palabra y obra a María Cortés Re
quena, que se castigó con multa a 
aquéllos de 10 pesetas, por estimar 
que este hecho constituía un es
cándalo, si bien tan pronto se tu
vo cono-cimiento con posterioridad 
de que los ya referidos sufrían le-*

siones, se dejó en suspenso» él eííf' 
bro de la multa, dejando expedití| 
su acción ante la Autoridad judbf 
cial para que ésta, con las facul^ 
tades que las leyes le confieren! 
dictase la resolución procedeirte:- u

Visto el artículo 589 del Códígcf 
penal, que en sus números 3.°, 4,f 
y 6.° prevé y sanciona el escánda# 
Ho y desobediencia a los Agentes d|j 
la Autoridad: 1

Visto el artículo 604 del mismc| 
Cuerpo legal, que castiga, en s\| 
número 1.°, a los que golpearen <jj 
maltrataren a otro de obra o .  d$ 
palabra, sin causarle lesión: i¡

Visto el artículo 41 del Estatut<§ 
provincial, aprobado por Real dé# 
creto-ley de 20 de Marzo de 192Í 
y según el que Hos Gobernadores! 
“También deberán reprim ir los ac^ 
tos contrarios a la moral o a 1$ 
decencia pública, las faltas de obé# 
di encía o de respeto a su Autoridad 
y las que en el ejercicio de sus car# 
gos cometan los funcionariors y or# 
ganismos dependientes de la mis# 
ma, pudiendo imponer con este mo# 
tivo multas que no excedan de 1.004$ 
pesetas, a no estar autorizados pa# 
ra mayor .suma por leyes especiad 
Jete. En de fecto  de pago de las mui# 
tas, pueden imponer él arresto su# 
pletorio, hasta eU máximo de quid# 
ce días. Contra la imposición d4 
las multas podrán los interesado»! 
recurrir en alzada al Ministerio d$ 
la Gobernación,, previa consigna# 
ción del importe de la multa, eí§ 
término de diez días. Interpuesta 
este recurso, el Gobernador rem if 
tirá los antecedentes al Ministerio^ 
dentro de tercero día, y el M in isti^ 
deberá resolver en eU término d# 
tres meses, transcurrido el cual, s| 
no hubiere recaído acuerdo, se en# 
tenderán confirmados* Estas muí 
tas no ¡serán aplicables a los A l
caldes, Concejales y Diputados pro« 
vin-ci-ales por faltas comeltdas p: 
el ejercicio de sus cargos.”

Visto el artículo 2.° de la ley Or# 
gánica del Poder judicial, que atrhs 
buye a Hos Jueces y Tribunales lá¡ 
potestad de aplicar las leyes en lo¡$ 
juicios civiles y criminales,, juz^ 
gando y haciendo ejecutar lo juza 
gado:

Considerando: 1.° Qué él pré# 
sente recurso de queja se ha pro¿i 
movido por la Sala de gobierno <R? 
la Audiencia territorial de Valen# 
cía contra el Gobernador civil dé leQ 
provincia de Alicante, con motivej 
de dos juicios verbales de faltas, 
seguidos en el Juzgado municipal! 
del distrito del Norte, d$ Alicante^
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¡¿no con tra  M iguel G uillen Gadea, 
p a r  m a ltra to  de obra, y o tro  con
tra  Juan Peña Linares y Jesusa Llo- 

.por escándalo , castigados con 
an te rio rid ad  po r la A utoridad gu-? 
¡bernativa.

2.° Que suspendido por el Go
b ernador, seg ú n .su  p rop ia  m an ifes- 
iabión, el cobro de la  m u lta  im pues
ta  a Ju a n  P eña y Je su sa  L loret, 
dejando  expedita la acción de los 
tTribunáJles cuando se tuyo conoci
m iento  de que los sancionados su - 
ífrían lesiones, existe un reconoci
m iento  expreso de la A utoridad gu
b ern a tiv a  sobre la com petencia de 
la^ ju risd icc ió n  o rd inaria , y deja de 
existir conflicto respecto de dicho 
asu n to .

3.° Que aunque éste no hubiese 
ocurrido  y desde luego con re la 
c ión  a l juicio . de fa lta s  seguido 
c o n tra  G uillén, es indudable que 
'definidos y penados como fa lta s  en 
el Código; penal el escándalo, la 

desobediencia leve a los A gentes de 
la A utoridad y eil m a ltra to  . de obra 
a un tercero , es indudable que só
lo a la ju risd icc ió n  o rd in a ria  co
rresp o n d e  el conocim iento y san 
ción de los hechos de que se t r a ^  
ta, sin que a ello sea óbice lo dis

puesto  en el p rim er p á rra fo  del 
artícu lo  41 del E s ta tu to  provincial 
v igente, que adem ás de que se r e 
fiere a las fa lta s  de obediencia o 
do respeto  a la m ism a A utoridad 
del G obernador, no puede exten
d e rse  a hechos que es tán  p rev is
tos y castigados en la ley Penal; y

4.° Que, por consiguien te , el 
G obernador civil de A licante ha in 
vadido en este caso las atribucio

n es del Juzgado m unicipal del d is
tr i to  del N orte, de A licante.

C onfirm ándom e con lo c o n su lta 
do por la Com isión p erm anen te  
Idél Consejo de E stado,

- Vengo en dec la ra r que ha lugar 
al p resen te  recu rso  de queja .

.Dado en Palacio  a diez de No
viem bre de mül novecientos vein
tisé is .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
(ifiaoFii. P rim o  d e  R iv e r a  y v*

En el expediente de recurso de que
h a  promovido por la Sala de Gobier- 
no de la  Audiencia de Barcelona y ei 
Delegado de Hacienda de dicha pro
vincia, del cual resu lta :

Que declarado el estado de quiebra 
jde la Sociedad anónima con domicilio 

i ríjpn B arcelona,41 Fénix Vidriero, Soeie- 
M ópim a”, por auto del Juzgado

de prim era instancia del distrito de la 
tJñiversídad, de la expresada capital, 
dé fecha 25 de Abril de 1925, a ins
tancia de D. Ramón Coma Carboneb, 
representado debidamente, y verifica
da en su virtud la ocupación y depó
sito de los bienes y papeles de la quie
bra, el solicitante, por medio de su 
Procurador, presentó escrito al Juz
gado manifestando que la Sociedad 
quebrada tenía embargados, por don 
Ramón Folch Esqué, Recaudador eje
cutivo, para hacer efectivos los dé
bitos a favor de la Hacienda pública 
en la zona de la caipital, los bienos 
muebles indicados en el edicto inser
to en el Boletín Oficial que se acom
pañaba; que dichos bienes, cuyo va
lor e importancia era inútil encare
cer, habían sido embargados por la 
Agencia ejecutiva, no por falta de pa
go de contribuciones o impuestos, si
no para la efectividad de una m ulta 
impuesta por la Hacienda pública a la 
Sociedad quebrada, por no haber cum
plido las formalidades reglam entarias 
relativas a la instalación de un despa
cho separado de la fábrica; que la 
Hacienda pública, que goza de prefe
rencia por lo que respecta a la últim a 
anualidad por cuotas al Tesoro de 
contribuciones e “impuestos, no tiene 
privilegio ni preferencia alguna fren
te a la masa de acreedores en cuanto 
al importe de las sanciones o multas 
de carácter fiscal, como no tiene tam 
poco privilegio ni preferencia por los 
recargos de la vía de apremio; que la 
subasta adm inistrativa habrá de cele
brarse el 4 de Mayo, suplicando al 
Juzgado se requiriere al Recaudador 
para que se diese por enterado de la 
declaración del estado legal de quie
bra de la Compañía “Fénix Vidriero, 
Sociedad Anónima”; para que suspen
diese el procedimiento de apremio in
coado, dejando en consecuencia sin 
efecto la subasta decretada para  la 
venta de los bienes objeto del embar
go; y para que pusiera en conocimien
to de lá Autoridad adm inistrativa que’ 
decretó el apremio, y en todo caso de 
la Tesorería de Hacienda de la provin
cia, la existencia del juicio universal 
de quiebra, a fin de que por la repre
sentación legal de la Hacienda pública 
pudiera, comparecerse en defensa de 
sus derechos, dirigiéndose por el Juz
gado oficio a los fines interesados al 
referido Recaudador, quien contestó 
que, con arreglo al artículo 133 de la 
Intervención Üe 26 de Abril de 1900, 
el procedimiento de apremio sólo po
drá ser suspendido por la Autoridad 
económica de la provincia, sin cuyo 
requisito el Agente incurriría  en res
ponsabilidad, por lo que, a instancia

del solicitante del juicio üriivérsal de 
quiebra, se dirigió por el Juzgado co
municación al Delegado de Hacienda 
de la provincia de Barcelona a los fi
nes que anteriorm ente se habían in
teresado con relación al Recaudador.

Que el Delegado de Hacienda de 
Barcelona aceptó la propuesta de la 
Abogacía del Estado, y teniendo en 
cuenta la doctrina del Real decreto 
de 27 de Agosto de 1914; manifestó 
al Juzgado: que establecido taxati
vamente por la ley los juicios y pro^ 
cedimientos que son aciimulables a 
los i&uversales, entre esos procedió 
mientos no se encuentran los que se 
siguen ante la Administración, que 
por su naturaleza especial y priv i
legiada la ley los ha casado fuera de 
las reglas del Derecho común, y se
parando el conocimiento de esta cla
se de negocios de la jurisdicción or
d inaria los ha sometido a la exclu
siva competencia de la Administra-* 
ción, estableciendo a su vez reglad 
especiales para  la sustanciación de 
tales asuntos, corroborando esta doc
trina  de que no son acumulables losj 
negocios que se sujetan por disposi
ción expresa de la ley a distintos! 
procedimientos, el hecho mismo de 
que aun en aquellos, de que conocen 
los Tribunales ordinarios la ley ex
ceptúa de la  acumulación a los jui-* 
cios universales aquellos otros ju i
cios que se encuentran en la segun
da instancia, y aun los ordinarios de
clarados conclusos para sentencia, 
porque esos juicios no consiente la 
ley qug salgan fuera de las reglas del 
derecho adjetivo, establecidas para  
la sustanciación de los mismos, y no, 
siendo admisible que el Juez inferior 
conozca, con arreglo a las disposicio
nes establecidas, para sustanciar los 
negocios que se sigan en apelación 
ante su superior jerárquico, una ra 
zón de analogía reclama aplicar el 
mismo criterio a aquellos otros ne
gocios que se sustancian en la Ad
m inistración con procedimientos es
peciales que no es dable aplicar a los 
Tribunales de Justicia; y que en su 
virtud, no estando comprendido el 
caso presente entre los que taxati
vamente enumera la Instrucción de 
apremios de 1900 en su artículo 135, 
procedía seguir el apremio contra los 
bienes embargados, no habiendo lu
gar a lo solicitado por el Juzgado.

Que. incoado a instancia del sol!-* 
citante del juicio universal déjquie- 
bra expediente de recurso de queja 
contra la invasión de atribuciones 
del Delegado de Hacienda, el Juez de 
prim era instancia del distrito de la 
Universidad, de Barcelona, informa 
que la m ulta im puesta a la  Sociedad
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quebrada no entraña un crédito pro- 
viniente de contribuciones respecto a 
las cuales puedan aplicarse los ar- ; 
tíciilos 1,923, número primero del 
Código civil, y 12 y 218—así dice el 
Juez, queriendo seguramente decir 
de la ley Hipotecaria respecto a esté 
último—de la ley de Contabilidad, 
¡sino que se halla cornprenddio en las 
disposiciones del ^rtículo l í  de di
cha ley, según el cual la Hacienda 
pública tiene prelación en concu
rrencia con otros acreedores, excep
to los hipotecarios y pignoraticios, de 
donde se desprende bien claramente 
que cuando np se trate de deudas 
amparadas por procedí miento espe
cial hipotecario, que en todos los ca
sos están excluidos de la concurren
cia, deben cobrarse dentro del juicio 
universal de quiebra, único en que 
pueden resolverse las prelaciones que 
¡en aquellos concurran; que no se 
trata, como se supone por el Aboga
do' del Estado, de acumular a este 
juicio el expediente de apremio se
guido por la Administración, al que 
se le reconoce la misma eficacia que 
si se tra tara  de una sentencia firme; 
¡pero de la propia manera que las 
¡responsabilidades de ésta no podrían 
hacerse efectivas con independencia 
de la quiebra, siguiendo un proce
dimiento ajeno a la misma, tampoco 
¡puede hacerlo la Administración, sino 
¡que con la oportuna certificación del 
im porte de su crédito, a la que se 
le dará la eficacia que dispone el ar
tículo 7-.° de la mencionada ley de 
¡Contabilidad, debe recurrir a es le 
juicio universal de quiebra, en don
de" hará efectivo aquél con la prela- 
¡oión que le concede el artículo 11 de 
dicha ley y el 1.015 del antiguo Có
digo dé Comercio; que con ello nin
gún perjuicio se causará a los inte- 
reééS’ de la Compañía Arrendataria 
¡dé Tributos, y en cambio, de seguir
le" adelante él procedimiento de apre- 
jmio sobre los bienes muebles em
bargados por la Agencia ejecutiva, 
¡que deben reputarse como inheren
tes a la fabricación y al inmueble de 
la Sociedad deudora, se habrá causa
do a ésta perjuicios inmensos, de
preciándose considerablemente su ca
pital, con inmenso perjuicio para la 
teas a de acreedores, cobrando aque
lla Sociedad no “en concurrencia y 
jprelación de dichos acreedores”, sino 
feqn independencia y en daño de, los 
mismos.

Que el Fiscal de la Audiencia te
rritorial ele Barcelona, y con él la 
Bala de Gobierno de la .misma, h i
cieron suyo el anterior informe del 
Juez, elevándose el expediente de re

curso de queja promovido a esta Pre
sidencia. ' ’. a

Que el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Barcelona informa—li
teralmente— : que la responsabilidad 
pecuniaria que. formula dió origen al 
procedimiento ejecutivo seguido con
tra  lá Sociedad Fénix Vidriero, no 
podía en proyecto ser eligido de otra 
forma ni someterse a los. procedi
mientos indicados como un crédito 
más que la quiebra, para hallarse 
amparada su preferencia dél proce
dimiento seguido, para su exacción 
por é l amplio contenido del artícu
lo 12 de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad:

Visto el artículo 7.° de la ley de 
Administración y Contabilidad ele la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911, que en sus dos primeros pá
rrafos establece que.: “Los procedi
mientos para la cobranza, así de con
tribuciones como de las demás ren
tas públicas y créditos liquidados a 
favor de la Hacienda, serán sólo ad
ministrativos y se ejecutarán por los 
Agentes de la Administración en la  
forma que las Leyes y Reglamentos 
fiscales determinen.

Las. certificaciones de los débitos 
de aquella procedencia que expidan 
los Interventores y Jefes d#5 los ra 
mos respectivos tendrán la misma 
fuerza ejecutiva que la sentencia ju 
dicial para proceder contra los bie
nes y derechos de los deudores.

Visto el párrafo primero del ar
tículo 186 del Reglamento para la im
posición, administración y cobranza 
de la contribución industrial y de co
mercio, aprobado por Real decreto de 
28 de Mayo de 1896, edición de la 
Real orden de 1.° de Enero de 1911, 
en el cual se previene qu e: “Las cuo
tas de contribución industria!, con el 
aumento del 5 por 100 establecido en 
el artículo 5.° de este Reglamento, y 
las multas y recargos que se impon
gan como pena en, los casos de de
fraudación se ingresarán desde lue
go en el Tesoro con imputación a los 
productos por contribución indus
tr ia l” :

Visto , el artículo 41 de la Instruc
ción de apremio administrativo de 26 
de Abril de 1900, conforme al que: 
“Se entiende por recaudación en un 
período ejiecutiivo la que, mediante 
el procedimiento de apremio, persi
gue la realización de los débitos de 
los contribuyentes que no abonan sus 
cuotas dentro del período voluntario 
de cobranza, y de los de otras perso
nas declaradas responsables a la Ha
cienda públi ca por el Tribuna i o Au
toridad competente” :

Visto el artículo 42 de la citada

■ - - :  -Instrucción, segúfi el cual:’ “El pro*
oedimiento a que se refiere’ el artfótí* 
lo anterior será exclusivaihientie ádé 
ministrativo, siendo, por tanto, pn*  
vativa la competencia de la A ^m irií^  
tración para entender y i^ o r ^ |r  
todas Jas incidénciajs de aquéí, éffit 
que los Tribunales ordinarios pué* 
dan admitir demanda alguna .en. 
materia, a menos que sé justifiqúl 
haberse agotado la vía gubeteátivá^é 
que la Administración ha réseiy |d$  
el conocimiento del asunto a la ju 
risdicción ordinaria” :

Visto el artículo 43 de la propia 
Instrucción, en el que se expresa q u |f  
"Para los <ed¡¡ectos de este procedí^ 
miento, los deudores a la Hacíénafi 
se dividen en tres clasej, a sábefí 
a) Contribuyentes; b) Personas df* 
rectamente responsables, y o) Perdo
nas subsidiariamente responsables”

Visto el artículo 44 de la repetirá  
disposición reguladora de los 
mios administrativos definiendo $ | | |  
-WA) Las personas a entidades teéítttf 
das en los repartim iento |, n.\atríeuj|jf 
padrones y demás documentos cqjmá- 
torios; B) Las personas Ó ehtidadls 
deudoras a la Hacienda pilblloa ¿d i 
documento administrativo, que ácrecfj- 
te la cuantía del débito por acto! |||-  
jetos al impuesto de derechos réaléS 
o por cualquier otro concepto c u ^ s  
ingresos figuren en tes Presupuestos 
generales del Estado o en las cuentas 
de operaciones del Tesoro”.:.

Considerando: 1.° Que el presente 
recurso de queja ha sido promovido 
por la Sala do gobierno de* la Audien
cia territorial de Barcelona, por es
tim ar que la Delegación de Hacienda 
de la proviRncia de Barcelona ha in
vadido las atribuciones, judiciales al 
resolver que procedía seguir el pro
cedimiento de apremio incoado portel 
Agente Recaudador ejecutivo de la 
zona de la capital sobre ciertos bie
nes propiedad de la Sociedad “Fénix 
Vidriero, Sociedad anónima”, decla
rada en quiebra con posterioridad al 
embargo administrativo, por el Juz
gado de prim era instancia del distrito 
de la Universidad, de dicha ciudad.

2.° Que atribuída*a la Administra
ción la competencia para seguir los 
procedimientos de apremio hasta ha
cerse pagar, las cuestiones que con 
motivo de ios mencionados procedi
mientos puedan surgir hasta por ter
ceras personas son en prim er término 
de la competencia administrativa.

3.° Que la Hacienda pública, para 
hacer efectivos sus derechos contra 
el contribuyente, tiene siempre expe
ditos los procedimientos especiales y  
privilegiados que las leyes y demás
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disposiciones complementarias esta
blecen, sin que puedan ios Jueces y 
Tribunales adoptar resoluciones que 
tiendan a impedir la continuación de 
tales procedimientos.

4.° Que no puede menos de esti
marse a la Sociedad “Fénix Vidriero, 
Sociedad anónim a”, por razón de la 
mulla fiscal que se le impuso, bien en 
el concepto específico de contribuyen
te directo, comprendido en el g ru 
po B} del artículo 44 de la Instrucción 
de apremios de 26 de Abril de 1900, 
en relación con el artículo 186, pá
rrafo prim ero del Reglamento de la 
Contribución industrial y de comercio 
de 28 de Mayo de 1-896, o bien en la 
acepción genérica de “otras personas 
declaradas responsables a la Hacien
da pública por Tribunal o Autoridad 
competente”, a los efectos de sujetar 
a la Sociedad susodicha, y por el dé
bito de que se trata, a los preceptos 
de la vigente Instrucción de apremio 
adm inistrativo, y en particular a lo 
prevenido en su artículo 42.

5.° Que cuando el Recaudador eje
cutivo Foiéh incoó el procedimiento 
de apremio y trabó adm inistrativa
mente embargo sobre ciertos y de
terminados bienes de la Compañía 
deudora, anunciando en el Boletín 
Oficial de la provincia día y hora 
para ía subasta de ellos, no existían, 
en ef sentido procesal de la palabra, 
Rros acreedores conocidos de la Gom- 
pafiíti, ni acreditado embargo judicial 
so^re sus bienes, por lo que la Admi
nistración económica tenía perfecta 
atribución e incluso obligación de 'pro
ceder como lo hizo, en cumptimiento 
de lo preceptuado en la tan repetida 
Instrucción ele 1900.

6.° Que al declararse con pos leí i o- 
ridad al embargo adm inistrativo el 
estado de quiebra del “Fénix V idríe- 
ro, Sociedad a só a u u a ’, no puede 
aquél en modo alguno perder su efx- 
caria ni impedir la continuación del 
procedimiento ejecutivo, a pretexto 
de que no se tra ta  en el caso actual 
sino de la preferencia del crédito de 
la Hacienda en concurrencia con los 
demás acreedores, a que se refiere el 
artículo 12 de la ley de A d m in is tr a 
ción ,y ContaMVid&d de la Hacienda 
pública, porque tal preíación, así co
mo la hipotecaria que a la  misma Ha
cienda se concede en el artículo 11 
de la ley aludida, como de orden sus
tantivo, son cosas esencialmente dis
tintas del procedimiento y jurisdic
ción que se establece en el artículo 7f 
de la misma ley y desenvuelve en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y 
son. a la vez perfectamente- ( o tripa U- 
foltes, dado que declarada la predación 
por la Autor|dad< judicial,, a la que

compete de una manera exclusiva ha
cerla, renacerían en la- Hacienda, si 
a ello hubiere lugar, conforme a lo 
declarado, las facultades que le con
fiere la ley para perseguir adminis
trativam ente el cobro de los créditos 
que tiene contra su deudor; pero en 
el presente caso no juega ningún 
derecho prelativo, supuesto funda
mental de la cuestión, toda vez que 
falta la causa de tal derecho, que 
es la concurrencia de acreedores, co
mo en la misma ley se señala; y . si 
.no es dudoso, por tanto, que de pre
ceder la quiebra al embargo adminis
trativo hubiera tenido que someterse 
la - Hacienda a la jurisdicción ordina
ria, a tenor del espíritu  que informa 
la jurisprudencia en la resolución de 
estos conílictos, no lo es menos que 
habiendo sucedido lo opuesto, y apli- 

: cando el principio "prior iempore 
potior inoe”, siga conociendo la Ha
cienda pública en el asunto, con arre
glo a las disposiciones reguladores del 
apremio adm inistra;ivo, sentido en el 
cual ya el Poder moderador se había 
pronunciado en el Real decreto de 27 
de Agosto de 1914, viniendo a con
firmarlo tamoién el de 24 de Enero 
de 1923, que se lefería  a un embargo 
judicial trabado con posterioridad a 
otro adm inistrativo; y

7,° Que habiendo procedido la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona con sujeción a lo. que 

: las prescripciones vigentes establecen,
1 y no tratándose Üe m ateria en que la 
Administración haya reservado el co
nocimiento de la jurisdicción ordina- 

! ria, es visto que la Administración no 
= ha invadido en este caso las a tribu

ciones del Poder judicial.
Conformándome con lo consultado 

por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debi
do promoverse el presente recurso de 
queja.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros*
M ig u el  P rim o  d e R iv e r a  y  Ü r e a ñ e ja .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Carlos Gil- 
Delgado Armada Olazábal y de los 
Ríos-Enríquez, Conde de San Carlos, y 
teniendo en cuenta que se ha probado

cumplidamente, a jlicio de Mi Consejo 
de las Ordenes m ilitares, que en di-* 
cho interesado concurren cuantas can 
lidades exigen los Estatutos de la de 
Calatrava ¡para vestir el Hábito de la' 
misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden militar! 
de Calatrava en las condiciones que> 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a diez de Noviem
bre de mi novecientos veintiséis. ,

ALFONSO-

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l í , V a r g a s .

En consideración a las circunstan- 
cias que concurren en D. Joaquín Cas- 
tillo Caballero de la Torre y Echagüe, 
y teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a juicio de Mi¡ 
Consejo de las Ordenes militares, que 
en dicho interesado concurren cuan-' 
tas calidades exigen los Estatutos de 
la de Santiago para vestir el Hábito, 
de la misma,

Vengo en concederle merced de Há-* 
hito de Caballero de la Orden m ili
ta r de Santiago en las condiciones quei 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a diez de Noviem-* 
bre de mi novecientos veintiséis. ;

ALFONSO;’
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Adolfo J i
ménez-Castellanos y Barreto, y cou¡ 
arreglo a lo preceptuado en Mi decrq* 
lo de 19 de Septiembre de 1923,

Vengo en concederle el pase a sta 
tuación de prim era reserva, con el 
sueldo correspondiente a su empleo, 
en dicha situación, cesando en el man
do de la prim era brigada de Infan
tería  de la 16.a división.

Dado en Palacio a diez de Novien^f 
bre de mi novecientos veintiséis. ¡

ALFONSO]
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D g n n ig l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por  
el General de brigada D. Enrique Alix 
Recalde, y de conformidad con lo pro-; 
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 22 de Agosto del com en te
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año en que cum plió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez da Noviem 
bre de m i novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D ü n n e l l  V a r g a s .

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Cuerpo- de Inválidos m ilitares al Ge
neral de brigada, en situación de p r i
m era reserva, D. A dolfo Jiménez-Cas- 
tellanos y Barreto.

Dado en Palacio a diez de Noviem 
bre de mi novecientos veintiséis.

. -ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  G ’D o n n e ll  Va r g a s .

Vengo en adm itir la dim isión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el Inspector M édico d e  
segunda clase D. Bernardo Riera A le- 
many, del cargo, de Inspector de Sa
nidad M ilitar de la quinta Región.

Dado en Palacio a diez de Noviem 
bre de m i novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  Q ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y  
circunstancias del Coronel de Infan
tería, núm ero 1 de la escala de su 
clase, D .  Julio Suso López, que cuenta 
la efectividad de 4 de Junio de 1919, 

Vengo en prom overle, a propuesta 
id¡el M inistro de la Guerra, y  de acuer
do con el Consejo de M inistros, al em 
pleo de General de brigada, con  la 
antigüedad de esta fecha, en lá va
cante producida p o r  pase a situación  
de prim era reserva de D. A dolfo  J i -  
m énez-Castellanos y  Barrete), la cual 
corresponde a la segunda de ascenso 
en las de la indicada categoría y p ro 
cedencia. . -Dññ

Dado en Palacio a diez de Noviem 
bre de mi novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Julio Suso López.
Nació el día 14 de F ebrero de 1966. 

Ingresó en el servicio com o alumno 
de la Academ ia general Militar el 28 
de Agosto de 1884, siendo prom ovido 
al em pleo cüe A lférez de Infantería el 
8 de Julio de 1887. A scen d ió : a T e
niente, en D iciem bre de 1889; a Ca
p itán , en Agosto dé 1896; a Coman

dante, en Mayo de 1919; a Teniente 
coronel, en Octubre de 1915,, y a Co
ronel, en Junio dé 1919.
, S irv ió : de subalterno, en el Regi
m iento de Galicia, Batallón Cazado
res de Figueras y A lfonso XII, en Cu
ba, en el Batallón Cazadores de M é- 
rida; de Capitán, en el anterior Ba
tallón, en la Península, en la zona de 
Teruel, Regimientos de Galicia y Ara
gón; de Comandante, en el Balallón 
segunda reserva de Calatayud, y de 
Teniente coronel, en las zonas de 
Huesca y  Manrosa, habiéndose encar
gado accidentalmente del mando de 

-esta últim a en distintas ocasiones, y 
Regim iento de Alcántara, cuyo mando 
e jerció  interinamente varias veces. 
En Septiem bre de 1918 asistió a la 
campaña logística desarrollada en la 
provincia de Gerona por la división a 
que pertenecía.

De Coronel ha mandado la Zona de 
Reclutam iento de Teruel y  desem pe
ñado a la vez el cargo de V icepresi
dente de la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de dicha provincia ; ha 
prestado sus servicios en la. Coman
dancia general de Soma ten es de la 
cuarta Región, de la que estuvo ac- 
cidentalmene encargado en .distintas 
ocasiones, y desde Febrero de 1925 
viene mandando el Regim iento de B a
dajoz.

fía  desempeñado diferentes e im 
portantes com isiones del servicio. •

Tom ó parte en la campaña de Cuba 
de subalterno y  Capitán, habiendo al
canzado por los méritos en ella con
traídos las recom pensas sigu ien tes:

Dos Cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates sostenidos 
en Yanagua y Lom as de Blanco los 
días 11, 12 y 13 de Febrero de 1896, 
y  en el potrero La Fam a y  A rroyo 
Blanco los días 2 al 14 de Julio si
guiente.

Em pleo de Capitán por los combates 
sostenidos en Río Isabela, potrero So
sa y  Arratia (P inar del Río) el 20 
de Agosto de 1896. .

Dos Cruces rojas de prim era clase 
del Mérito M ilitar por las operaciones 
practicadas en Las Villas durante el 
mes de Abril de 1897, y  en la línea 
del Cauto del 8 al 26 de D iciem bre 
de d icho año.

Be halla además en posesión  de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
M érito Militar.

Cruz y  Placa de San Hermenegildo.
Medallas de A lfonso XIII, de los S i

tios de Zaragoza, conm em orativa de 
la im posición  a 3. M. de la de Cons
tancia de los Somatenes.

Cuenta cuarenta y  dos años y  dos 
meses de efectivos servicios, de ellos 
treinta y  nueve años y  cuatro meses 
de Oficial; hace el núm ero 1 en la 
escala de su clase, se halla bien con 
ceptuado y  está clasificado apto para 
el ascenso.

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: La crisis de sum inistro de 
carbón por que atraviesa el m undo

entero obliga al G obierno de V. 
a tom ar medidas para hacer frente 
las necesidades de abastecim iento de|; 
com ercio nacional. Como r prim era 
adoptar está la am pliación de las ati-| 
torizaciones concedidas para n avega r
en cabotaje a los buques de cons4í 
tracción  extranjera abanderados eh| 
España e introducidos en nuestra na*f? 
ción con posterioridad ai 17 de D i-  
ciem bre de 1909 y anterioridad °1 
de Octubre de 1923. (

Esta medida, sin embargo, debq 
concretarse y  lim itarse para lUegarí 

■sin gran dem ora a la observancia chf 
las disposiciones orgánicas p e im a ^  
nentes. *

A  uno y  otro fin atiende el s í i  
guíente proyecto de Real decreto quéí 
el M inistro de Marina que suscribe^' 
de acuerdo con el Consejo de M inis^ 
tros, tiene el honor de som eter a 16| 
aprobación de V  M.. -f.

Madrid, .10 de Noviem bre de .192

' SEÑOR 
A L. R. P. de V. M., 

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l  |

REAL DECRETO ^

A  propuesta del M inistro de M ilf 
riña y  de acuerdo con Mi Consejo d jj 
Ministros, ' ' M

Vengo en decretar lo sigu ien te : v
Artícu lo 1.° Queda prorrogado dú4 

rante año y  m edio Mi D ecreto de 8; 
de Noviem bre de 1923, autorizando 
la navegación de cabotaje para lo i  
buques de construcción  extran jera 
abanderados en España e introducid  
dos en nuestra nación con posterio-g 
ridad al 17 de D iciem bre de 1909 |j 
autos de 1.° de Octubre de 1923. 3

A rtícu lo 2.° Estos buques se iráSj 
retirando de dicha navegación de ca| 
botaj8 por terceras partes en perío|r 
dos de seis meses, con el fin de q u f 
después del 11 de Mayo, de 1928 n f  
haya ninguno practicando dicho tr& i 
fleo. 1

A rtícu lo 3.° Por el M inisterio d# 
Marina se dictarán las d isposiciones 
oportunas para el cum plim iento d$ 
este Decreto. y

Dado en Palacio a diez de Noviem -  
bre de m il novecientos veintiséis. >

AL FON S a í
El Ministro d& Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .  í
4  ;

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: A  pesar de las fa c i l id a d ^  
concedidas a los interesados^ son  n $u ¡¿
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pocos los propietarios de fincas arren
dadas que han dado cumplimiento a 
lo que previenen el Real decreto-ley 
de 1.° de Enero último y su Regla
mento sobre inscripción de contratos 
'de arrendamiento. Esta actitud de re
sistencia por parte dje considerable 
número de contribuyentes no puede 
ser consentida por el Poder público, 
que a todas las clases sociales ha de 
exigir el cumplimiento de sus debe
res' pero si no mediase esta razón, 
^>ien poderosa, otra de evidente equi
dad aconsejaría también la adopción 
Je nuevas medidas para obtener la 
general aplicación de aquellos pre
ceptos legales. Los. propietarios que, 
dando ejemplo de respeto al Derecho 
y de acatamiento a la Ley, han ins
crito sus contratos de arrendamien
to, tendrán que abonar quizá en al
gún caso el aumento de contribución 
que corresponda a la renta declarada 
si ésta resultare superior a la que 
conste en los documentos de la Ha
cienda, Y no sería justo que sufran 
Jas consecuencias fiscales ios que han 
procedido disciplinadamente si al pro
pio tiempo no se aplicasen sanciones 
excepcionales y análogas a los con
tumaces en la desobediencia,

Por los motivos expuestos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
rel Consejo de Ministros', tiene el ho
nor de someter a la sanción de Y. M. 
;él adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Noviembre de 1926.
*L-

i SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
José Ca l v o So t e l o.

REAL DECRETO

De acuerdo, con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.° El plazo que la dis
posición transitoria 2 * del Regla
mento para el Registro de arrenda
mientos de 30 de Marzo de 1926 
éoncede, para que sean presenta
dos a, inscripción en dicho Regis
tro o toma de razón en el Juzga
do municipal los contratos de 
arriendo otorgados con posteriori
dad a aquella fecha y respecto de 
¡Los cuales haya transcurrido o 
traiga curra antes de 1.° de Enero 
tíe 1927* el término legal para su 
presentación,, queda ampliado, sin 
más prórrogas, hasta el día 31 de 
Diciembre próximo inclusive.

Artículo 2.° Sin perjuicio de lo 
Supuesto en el artículo 32 del Re
glamento, los Presidentes, Tribu
nales, Jueces, Notarios, Jefés de 
¡Oficinas y, en general, las Autori
dades de cualquier orden, estarán

obligados a dar cuenta a las Dele-* 
gaciones de Hacienda en tías res
pectivas provincias de todos lois 
contratos cuya existencia les cons
te, relativos a arriendo de fincas 
y  que no hayan sido presentados, 
debiendo serlo, a inscripción en el 
Registro de arrendamientos. A to
dos los aludidos funcionarios o 
Autoridades que dejasen incumpli
do el deber que en este artículo se 
determina jes será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 79 del Re
glamento.

La obligación establecida en el 
párrafo anterior corresponderá, en 
especial, a los arrendatarios de con
tribuciones y  los Recaudaores de 
la Hacienda, quienes deberán po
ner en conocim iento de los Dele-? 
gados cuantos datos posean res
pecto de contratos de arreada-; 
nm/ento de fincas. La calificación 
de falta grave que en el dicho ar
tículo 79 del Reglamento se con-? 
signa en cuanto a los funcionarios 
o autoridades dependientes del Mi
nisterio de Hacienda, se aplicará 
también a los Recaudadores, a los 
efectos de1!  artículo 25 del Regla
mento de 30 de Junio último para 
la ejecución del Real decreto de 2 
de Marzo anterior.

Artículo 3.° jllan pronto como 
las Delegaciones de Hacienda ten
gan conocimiento de los contratos 
de que sé trata en el artículo an
terior procederán a la form ación 
de expediente, a fin de que el Re
gistrador a quien corresponda 
practique de oficio la debida ins
cripción y de imponer las multas 
señaladas en el artículo 76 del Re- 
gil amento.

Artículo 4.° A partir de 1.° de 
Enero de 1927, siempre que se 
pruebe la existencia de un contra
to de arriendo sujeto a inscripción, 
sin que ésta se haya efectuado den
tro del plazo legal correspondien
te, so impondrá por la Delegación 
de Hacienda respectiva al propie
tario arrendador ineurso en falta, 
además de la penalidad que en su 
caso corresponda, con arreglo al 
capítulo V III de dicho Reglamento, 
un recargo de la contribución te
rritorial del 20 por 100 de la cuo
ta para el Tesoro por tal con
cepto durante un año. Si transcu
rrido éste no se hubiere presentado 
el contrato a inscripción, se au
mentará aquel recargo en un 20 
por 100 más de la cuota y así su
cesivamente en los años posíerio-. 
res.

en Palacio a nueve de No

viembre die m il novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,
Jo s é Ca l v o Sote l o.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excrno. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directoría 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa-* 
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
Brigada Topográfica de Parcelación de 
Avila, D. Ezequiel Samaniego Fernán
dez; debiendo hacer uso de la misma 
en la referida población, y entendién
dose su principio desde el día 4 dej 
actual, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1926.

P. D.,
n

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del. Instituto
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifl-» 
cativo, y  en virtud de lo que dispon# 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia. y prórroga 
que por Reales órdenes de 8 de Sep
tiembre y  21 de Octubre pasados vie
ne disfrutando por enfermo el Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenieros 
Geógrafos, afecto a la segunda Bri
gada Topográfica de Parcelación de la 
provincia ds Zamora, D. Fernando 
Fernández de Córdoba; debiendo ha
cer uso de esta segunda y última pró
rroga en Córdoba, y entendiéndose su 
principio desde el día 2 del actual, 
siguiente al en que finalizó la primera 
prórroga.

De Real orden lo digo a V. E. para
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s t f '* conocim iento, el del in teresado y  
dem ás efectos. Dios guarde a  .V. E. 
m uchos años. Madrid, 9 de Noviem bre 
de 1926. *

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
3 e ñ o r  D irec to r general del In s titu to  

Geográfico y  C atastral.

Excmo. Sr. : E n  v is ta  de la  instañ- 
jcia que eleva el Ingeniero Geógrafo 
segundo D. A nastasio G arcía E sp ino
sa, en solicitud  de que se le abone la 
d ife ren c ia  de sueldo en tre  el que p e r
cibe como Ingeniero  Geógrafo y el 
que le corresponde en  su  empleo de 
te n ie n te  coronel de Estado Mayor, a 
que h a  sido ascendido po r Real orden 
de 8 de O ctubre ú ltim o (D. O. núm e- 
iro 228),

S. M. el Rey  (q. D. g.)., de con
fo rm idad  con el Real decreto de 3 de 
O ctubre de 1920, ha tenido a b ien  d is
p o n e r se abonen al citado Ingeniero 
j) . A nastasio G arcía E spinosa las 3.000 
pesetas de d iferenc ia  en tre  el sueldo 
¡que percibe p o r ese In s titu to  Geográ
fico, en su  categoría de Jefe  de Nego- 
cádo de segunda clase y  el que le co
rresponde como T enien te coronel de 
E stado Mayor, desde el 20 de Septiem 
b re  próxim o pasado, y  con cargo al 
capítu lo  15, artícu lo  2.°, cóncepto se
gundo del p resupuesto  vigente, y  se 
den  p o r anuladas las Reales órdenes 
de 20 de Agosto de 1920 y  19 de Ma
yo de 1923, que le concedía la  d ife
ren c ia  de sueldo de 1.000 pesetas por 
su  ascenso a Com andante y  500 pese
ta s  p o r  el p r im e r quinquenio .

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocim iento, el del in teresado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años; Madrid, 9 de Noviem bre 
de 1926. ' ■ V ■ ; , u * ,,

P. D.,
v El Inspector general de Cartografía,
1 ARDANAZ

Señor D irec to r general deí In stitu to
Geográfico y  C atastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICA

REALES ORDENES

lim o , g r .  : S . M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  tenido a  b ien  nom brar p a ra  la  
p laza  de S e c re ta r io  d e  g o b ie rno  
de e sa  A ^ M d i%  v a c a n te  p o r  ex-* 
c^nci^ í& á  Góméz, gug Jfi 
servía, a D .'v® ^ó  Estéyez,
Secretario  d§ ^  prov incial
de Lugo, en p r im e r  lugar

de la  te m a  form ulada p a ra  su  p ro 
v isión  p o r la  Sala de gobierno; de
biendo el interesado ác réd ita r en el 
térm ino de un  año su  p e ric ia  en T a 
qu ig rafía .

De Real orden, y  con devolución 
de las instancias docum entadas de los 
otros propuestos, 10 digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de N oviem bre de 1926.

PONTE

S eñor P residen te  de la  A udiencia de 
Oviedo.

Excmo. S r.: Con arreglo  a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a b ien  disponer que, previo  el pago 
del im puesto especial correspondien
te  y  dem ás derechos establecidos, se 
expida en el térm ino  señalado de seis 
m eses Real Cart% de sucesión en el 
T ítu lo  de M arqués de A lquibla a fa 
vor de D. Alfonso Roca de Togores y 
Pérez del P u lgar A guirre  Solarte y  
Ram írez de Arellano, por defunción 
de su  padre  D. Alfonso Roca de To
gores y  A guirre  Solarte, en tendién
dose esta concesión hecha sin p e r ju i
cio de tercero  de m ejor derecho.

De Real orden lo participo  a V. E. 
p a ra  su  conocimiento y efectos pro^ 
cedentes en ei M inisterio de su digno 
cargo, rem itiendo  a títu lo  de devolu
ción el expediente seguido con ta l 
m otivo. Dios guarde a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 10 de Noviem bre 
de 1926.

PONTE 
Señor M inistro de Hacienda.

lim o. S r . : Y ista la Real orden de 
este M inisterio, fecha 4 de O ctubre 
últim o, m andando se constituya en 
S ecre taría  de Sala la R elatoría que 
desem peñaba D. M aximiliano M artí
nez G arcía y  la E scriban ía  de Cáma
ra  que vacó po r fallecim iento de doii 
Raim undo Moreno de Celis; de con
form idad con lo dispuesto en el a r 
tículo 542 de la ley provisional so-.' 
bre O rganización del Poder, ju d ic ia l 
y  con lo inform ado p o r la  Sala de 
gobierno de esa A udiencia, en cuifí-: 
p lim iento  de ló prevenido en el a r 
tículo 546 de la  citada ley,

S. M. el R e y  (q. D. g.) há tenido 
a b ien  d isponer que p a ra  el buen  
servicio  dé la S ecre taría  de Sala an 
tes m encionada se cree eii esa A u
diencia una plaza de Oficial de Sala, 
y  que ésta se provea en la form a

que determ ina él artícu lo  545 de I i  
ley O rgánica del P oder jud ic ia l, pu-: 
blicáñdose al efecto el correspondien
te  anuncio de concurso en la G a c e ta  
d e  Ma d r id . •

Lo que de Real orden digo a V. L 
p a ra  su  conocim iento y  efectos opor-. 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviem bre dé 
1926.

PONTE ■
Señor P residen te de la Audiencia dé 

Albacete.

lim o. S r.: Y isto el expedie.ute ins
tru ido  a D. Cayetano F elipe T rillo  
Rodríguez, Secretario  que füé del 
Juzgado de p rim era  instancia e ins
trucción de Corcubión, y en la ac tua
lidad del de Ordenes, suspenso en las 
funciones de este cargo: ;

R esultando que la Sala de gobier
no. de la A udiencia te rr ito r ia l de La 
Coruña, ante la com unicación del De
legado gubernativo  del partido  dé 
Corcubión en el escrito  firm ado p o r  
num erosos vecinos de dicho partido , 
dirigido al Sr. P residen te del D irec
torio  M ilitar, _ acordó en 15 de Ju h i#  
del pasado año, de conform idad con 
el Sr. F iscal de la m ism a Audiencia, 
se in stru y e ra  expediente de separa
ción al Secretario  del Juzgado de prjk* 
m era instancia e instrucción de Cor
cubión, D. Cayetano Felipe T rillo  
Rodríguez, y la m ism a Sala de go
bierno, en 18 de igual mes y año, de
signó como Juez especial p a ra  ins-: 
t r u ír  el expediente de separación de? 
referen c ia  al que lo era  del Juzgado 
de p rim e ra  instanc ia e instruccióii 
del d s tr i to  ,de la  A udiencia , de L a’ 
C oruña:

Resultando, que según se acred ité  
en el antes m encionado expediente, 
con la  p ru eb a  testifical y  docum en
ta l practicada, el Sr. T rillo  Rodrí
guez, ac tuaba m  po lítica  de un a  m a
n era  incom patible con el desempeño; 
del cargo de S ecretario  judicial, y,- 
p o r consiguiente, con su m isión dé 
A uxilia r en la  A dm inistración de jus-: 
tic ja : :ih

Resultando que varios Jueces dé 
p rim era  instanc ia  e instrucción, qué 
lo fueron  en  aquel partido  en épocas 
en que. ac tuaba como. Secretario  ju 
dicial el Sr. Trillo; Rodríguez, coin
ciden en sus in form es en haber ob
servado. en este señor una conducta 
rebelde © irrespe tuosa  en sus relacio-* 
nes oficiales y particu lares, ser ne
gligente en el cum plim iento de su 
deber y h aber apreciada fa lta  de 
com petencia, lo mismo en el orden 
civil que en el c r iminal :

Resultando que por providencia da
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|Í0 d© Noviembre del año último, el 
Juez especial, instructor de este ex
mediente, después de haber unido al 
ani.smo el informe del Sr. Fiscal de 
|a Audiencia territorial de La Coru- 
pa,, proponiendo el traslado de dicho 
Secretario, y el de la Jupia ciirecti- 
fya del Ilustrísimo Golr gio de Se ere- 
parios judiciales del territorio de Ga
licia. favorable por completo para el 
¡|3r. Trillo Rodríguez, lo declaró con
cluso y lo elevó al Presidente de la 
fíala de gobierno del Tribunal Supre
m o  por conducto de la Audiencia te- 
'rriíorial de La Coruña:

Resultando que la Sala de gobier
n o  del Tribunal Supremo, en. la se
s ió n  celebrada el día 16 de Enero del 
"¡Corriente año, conformándose con el 
informe del Fiscal, propone la sepa
ración del cargo de Secretario judi
cial del expedientado:
* * Resultando que en la tramitación 
ijte este expediente se han cumplido 
figurosamente todos los requisitos 
'¿prescritos- en el artículo 35 del Real 
peoreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 3 de Abril de 1914: 
¿A ¡Considerando que resulta probado 
||uñc i en teniente en el referido expe
diente encontrarse el Sr. Trillo Ro
dríguez incurso en las causas que 
jpara la destitución de Jueces y Ma
gistrados señala el número 5.® del ar- 
j|ículo 224 en el capítulo 2.® del tf- 
p jlo  4,° de la ley Orgánica del Poder 
¡fudi€d-alr y en lo que prescribe el nú- 
'p ero  10 del artículo 110 de la pro
pia ley Orgánica:
|¿iYistos loa Reales decretos de? id  de

tniQ de 191 i,, 3 de Abril d© 1914,, 
de> Julio de 1922 y los, artículos* 

- Ibneordantes de la ley Orgánica, del 
J^der judicial,,
s Mi. el Ruy (q. IX g.) ha tenido a 
Jjje» disponer sea separado del car- 

■#* de Secretaria judicial y dado de 
toja definitiva en el Escalafón d* la 
^rrera 0 . Cayetano Felipe Trillo 
|$dríguj©% Secretario qm  fui del 
Jpzgado de primera instancia* o im r 

de Coitmbión y en la aotna- 
•Jjdad del de Ordenes, suspenso m  

última cargo.
VxÍJe Bmk orden, y  con déli

P ente y  sumarlo do? referencia, 
y a V. I. para; su conocimiento 
tos- consiguientes* Dios guarde 
l  muchos años. Madrid, 1$ de 
ibre de 1926.

PONTE

.^eíior Presidente de la. Audiencia. te- 
' rritorial de La Co r uña.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en el depac lamento marítimo 
de El Ferrol, a instancia del operario 
de máquinas permanente de la. Arma
da D. Manuel Rafales Rodríguez, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en Inválidos, y hallándose comproba
do documentalmente que el día 6 de 
Septiembre de 1923, formando pa^ie 
de la dotación de un dirigible de la 
Marina de guerra y en ocasión de ha
llarse la aeronave desempeñando ser
vicio de campaña, tuvo necesidad de 
tocar loa cilindros para cerciorarse de, 
su temperatura, y al resbalar fue al
canzado por la hélice, que le produjo 
graves heridas en la mano derecha, 
por cuyas lesiones fuó declarado in
útil por el Tribunal médico de Ma
rina de El Ferrol,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 16 da 
Noviembre del año último, ha tenido 
a bien conceder al interesado el in
greso en ese Cuerpo, como compren
dido en la ley de 28 de Diciembre de 
1916 (C. L . número 277), aplicado a 
Marina por Real orden de 1.° de Agos
to de 1917, con el sueldo de Alférez, 
a partir de la fecha del accidente ori
gen de su inutilidad, con arreglo al 
párrafo tercero del artículo 22 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 6 de Febrero de 1906 (C¥. £. nú
mero 22), y artículo 1.° do la ley ci
tada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de. Noviembre de 1926.

BUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

REAL ORDEN CIRCULARExcmo En vista de la concul
ta formulada por el Capitán general 
da la segunda. Región, referente a la 
cantidad. que debe satisfacer por el 
segundo plazo de cuota militar* el sol
dado del quinto Regimiento de Arti
llería de plaza y posición, Teodoro 
Ruiz Cuevas, que? abonó ql importe 
del primero con arreglo a lo estable
cido en la Real orden circular de 23 
de Julio de 1925 (D- Q. número 163), 
por residir en eí extranjero y carecer 
de cédula personal,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha tenido

a bien disponer que, tanto el indivi
duo de referencia como los que se en
cuentren en las expresadas condicio
nes, abonen como totalidad de la cuo
ta, ínterin se determina lo que en de
finitiva les corresponde satisfacer-pa
ra reducir el tiempo de servicio en 
filas, las cantidades indicadas en la 
citada Real disposición; pudiendo in
gresar el soldado de referencia y to
dos los que se encuentren en el mis
mo caso y pertenezcan al reemplazo 
de 1925, el importe del segundo pla
zo de la cuota en las Delegaciones de 
Hacienda hasta el día 30 del mes ac
tual.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años .Madrid* 
8 de Noviembre de 1926.

DUQUE BE TETUAN;
Señor..,

MINISTERIO DE MARINA

REAL. ORDEN
Excmo,. Sr.: Para cubrir las va

cantes que se produzcan en la ac 
tua! plantilla de la clase de Orde
nanzas de Semáforos

S. M. el R e y  (q. IX g.) se ha servido 
disponer se. convoquen 1.0’ plazas de 
la citada clase, con arreglo al- ar-¡ 
fíenlo 123 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Vigías de Se-: 
m áforos de la Armada. Con des
aprobados. se cubrirán las vacan
tes que vayan ocurriendo por el 
número de orden que. obtengan en 
el concurso, con arreglo a sus ser-: 
vicios. Los concursantes deberán 
ser Cabos de mar, (preferentes hoy 
marineros especialistas de marinea
ría) o marineros de la Armada que 
hayan sido licenciados con buenas 
conceptuaciones y tengan ocho ,años 
de servicios, euandó menos, que
dando excluidos de este concurse; 
los Maestres y los Cabos de Aiv 
tiñería y de cañón* caso de que es-* 
tas dos últimas clases no posean 
además el nombramiento de Cabo 
die mar.

A los marineros de la Armada se 
les sumará el tiempo de servicio 
activo con el de reserva..

Los aspirantes a estas plazas 
deberán reunir, las condiciones si-; 
gui entes:

No pasar de treinta y cinco años 
de edad, acreditada con certifica
ción del Registro civil, debidamen
te legalizada y observar buena con« 
duota,, acreditada también por c e r 
tificado de la Autoridad municipal



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 1 5  11 N o v i e m b r e  1 9 2 6  851

local ó Jefe de quien dependa, si 
estuvieren prestando servicio ac
tivo: saber leer y escribir, a cuyo 
íln harán de su puño y letra la so
licitud y acompañarán a ella los do
cumentos justificativos anterior
mente mencionados. Ante el Jefe 
de quien dependan,, si está en ser
vicio; Autoridad de Marina del lu
gar donde resida, si no está en 
servicio, y a falta de ésta, del Al
calde, leerá y «escribirá lo suficien
te para que dicha Autoridad pue
da informar sobre este punto en 
la misma instancia del concursan
te, uniendo a ella el citado escrito.

TLoda instancia que no venga 
'acompañada de los documentos que 
se requieren y reintegrada -con 
arreglo a la vigente ley del Tím* 
ibre, se tendrá como no admitida.

Bichas solicitudes, con sus co
rrespondientes documentos, deberán 
radicar en la Dirección geeral de 
Navegación en el plazo imprrorro- 
■gable de treinta días, sin contar 
los festivos, a partir de la fecha de 
la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
[guarde a Y. El. muchos años. Ala* 
•drid, 5 de Noviembre de 1926.

CORNEJO
Señor Director general de Navega- 

pión. Señores Capitanes genera
les de los Departamentos de Fe
rrol, Cádiz y Cartagena. Señor 
Comandante general de la Es’cua* 
i r a  de Instrucción,. Señor Gene
ral Jefe de los Servicios nava
les del Norte de Africa. Señores 
Pomandantes de Marina y Diree- 
|o res (locales de Navegación. Se* 
ñores....

MINISTERIO DE HACIENDA                   REALES ORDENES  
| JBhlo. Sr.: Yista la Real orden co* 
filmíaada que dirige a este Ministe- 
Mo al Consejo de la {Economía Nació- 
pal manifestando que en sesión ce- 
jjfebrada el día 17 de Septiembre últi- 
|no, por la Junta Vitivinícola, y con 
Jnotivo del examen de las reclamacio- 
faes formuladas por los destiladores 
pé alcohol, sujetos al régimen de pa
ítente, con respecto al destino que 
jpuedea dar a las flemas o aguardienT 
les d,e bajo grado, obtenidos dentro 

régimen mencionado, se acordó 
procedía significar al Gobierno la 

^epe^idad de suprimir el régimen de

patente, toda vez que no pudiendo fi
jar la Administración, dentro del mis
mo, ni la procedencia, ni las fechas 
de los aguardientes producidos, como 
tampoco regular de modo oficial su 
circulación y destino, resultaba ha
llarse dicho régimen en evidente con
tradicción con los principios básicos 
que informan la vigente ley de vinos 
y de sus derivados:

Considerando que es conveniente 
acceder a la supresión del régimen 
de patente, a que se alude en el acuer
do de referencia, por las razones que 
sirvieron de base a la Junta Vitivi
nícola* para tomar tal resolución, y 
con el fin asimismo de dar efectivi
dad a los preceptos contenidos en el 
vigente Real decreto-ley de 2,9 de 
Abrir último.

Considerando que al acordarse la 
supresión del régimen de que se tra
ta, procede determinar las reglas a 
que habrán de sujetarse los destila
dores acogidos al mismo, tanto por lo ' 
que respecta a las existencias que po
sean, como en el caso de que conti
núen ejerciendo su industria en régi
men general de fabricación; y

Considerando que asimismo debe-te
nerse en cuenta que, como con arreglo 
a lo. dispuesto en el artículo 23 del vi
gente Reglamento de Alcoholes, antes 
del 16 de Septiembre de cada año de
bían los interesados manifestar a la 
Administración el régimen a que de
seaban quedar sometidos durante todo 
el año industrial siguiente, y domo él 
ingreso de las patentes había die efec
tuarse antes de IS de Octubre, puede 
darse el caso de que algún interesado 
haya satisfecho el importe de aquélla, 
procediendo en tal caso la devolución 
dq lo ingresadlo por tal concepto, ¡

r&. iM, el Rey íq. &mmáo
con el parecer de la .«Tunta VRirínfr* " 
cola, se ha servido disponer:]

1.a Que a partir de 1.º de Octu- 
bre del año actual quede suprimido 
él régimen de patentes establecido en 
el capítulo 3.º del vigente Reglamen
to de la Renta del alcohol.

2.* Que los destiladores (gie figura- " 
han acogidos ál régimen que se su* 
prime, y que en el momento de pu- * 
bliearse esta Real orden tuvieran 
existencias de alcoholes obtenidos den
tro de dicho régimen, lo pondrán en 
conocimiento de la Administración de 
Rentas correspondientes acompañando 
los libros de contabilidad reglamenta
rios para su habilitación, siendo él 
primer asiento de cargo las existen
cias que en la actualidad tuvieran y 
haciéndoseles entrega por aquélla de 
los talonarios de guías de circulación 
para la de dichas, existencias siempre

que a juicio de la Administración 
ofrezcan garantía suficiente para po
der expedir tales documentos, debien
do, en el caso de continuar ejerciendo 
la industria de que se trata, cumplir
se por los interesados cuantos requi
sitos se iprevienen en el capítulo 4.° 
del texto legal citado; y

3.° Que si algún interesado hubie
re ingresado .el importe de la patente 
necesaria para ejercer su industria 
durante el año industrial de 1.° de 
Octubre actual a 30 de Septiembre si
guiente, se proceda a la devolución 
de la cantidad ingresada por tal con
cepto, previa incoación del oportuno 
expediente.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos proceden-' 
tes.-Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1926.

CAL YO SOTE’LO 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la consulta que 
la tresorería-Contaduría de Ha cien-i 
da en la provincia de Málaga ele* 
vó a la Dirección general de Te* 
isorería y Contabilidad y que esta 
cursó a ese Centro directivo del 
•cargo de V. I., consulta relativa a 
los ¡preceptos contenidos en los ar* 
tí culos 8.° y siguientes del Real de-a 
creto-fley de 25 de Junio último so-: 
bre la liquidación de diferencias en
tre el importe de las atenciones dé 
Primera enseñanza y el de las 16 
centésimas de recargo en las cuohí 
ta s  de contribución, territorial: 

Resulando que en la aludida con* 
sulla se expone,; Que el expresada 
Real decreto de 25 de Junio dé 
1926 no ofrece duda alguna en] 
cuanto a los Municipios en que el 
imparte de las 46 centésimas ex
cede del de das obligaciones de 
Primera enseñanza, faltando sólo 
determinar las fechas on que dé* 
ba abonarse a los respectivos Ay un* 
tamientos el exceso a su favor; pe* 
ro que con referencia a los Muñí* 
clpios en que el importe de las oblia 
paciones de Prim era enseñanza ex* 
ceda dél de las 16 centésimas, cá* 
be dudar si la liquidación corres*. 
pondiente al ejercicio de 1925-26 
será también definitiva para los] 
ejercicios sucesivos, y si se habrá 
de exigir a los Ayuntamientos el; 
importe de las diferencias en cotí* 
tra, bien recargando el cupo de con.-: 
sumos, bipn mediante descuento ei$ 
el 20 por 100 de las cuotas de ur* 
baña e industrial;

Oonsiderando qué él Real decreto*
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ley de 25 de Junio de 1926 deter^ 
mina, en su artículo 8.°, que a par
tir de 1,° de Julio último dejarán 
de practicarse las liquidaciones que 
yenían girándose entre el importe 
de las atenciones de Primera en
señanza y él de las aludidas 16 
Centésimas, y que las liquidaciones 
por dicho concepto practicadas eh 
el ejercicio de 1925-26 tendrán el 
carácter de definitivas a los efec-: 
tos del artículo 9.°, en el cual se 
prescribe que cuando 'de tales li
quidaciones resultsren diferencias 
en más del importe del repetido re-; 
cargo de 16 por 100, en relación con 
el de los gastos de Primera en se-: 
fianza, consignados en los presu
puestos municipales para 1901, el 
Estado reconocerá a la respectiva 
Corporación municipal, como cré
dito a su favor, el importe de aque-: 
lia diferencia en la parte en que ex
ceda del 5 por 100 del total presu
puesto de ingresos del propio Ayun
tamiento en.el dicho ejercicio de 
1925-26:

Considerando que, en con se cu en-, 
cia, las disposiciones de los artícu-: 
los 8.° y siguientes del Real decre
to-ley sólo son de aplicación a 
aquellos Municipios en que haya 
resultado en el ejercicio de 1925-26, 
saldo a su favor por diferencia en
file las 16 centésimas de recargo de 
las cuotas de contribución territo-: 
ijiál en relación con los gastos de 
Primerá enseñanza, sin que respec
to de las Corporaciones munieipá-: 
les que no se encuentren én tal ca-* 
so haya quedado suprimida la obli-: 
gación dé practicar las 'corréspohj-: 
dientes liquidaciotíés anuales én la 
forma én que hasta él présente k^tí 
venido realizándose:

Considerando qué cotí respecto a 
los AyuhtandéntM qúe son deudíp 
res a la Hacienda; éá índudahlé 
llegado el moméfitQ én qué dejetí 
de serlo paré paié^ S 'se& acrlédok 
r|s.f3p-éÍétóéipÉ f  'Siééíér j&l inte 
pójt| ge las 0 cfjafcésimaé 
car^> ŝóbre í f  (feitribucidn térrfe 
toríai del cprréspotídiente á las 
atenciones de Primera éhséfianzA 
consignados en los presupuestos; 
municipales para el ejercicio dé 
i 90i, debe serles de aplicación los 
preceptos contenidos en él Réál dé- 
créto-léy:

Considerando, por último,, qué no; 
és preciso dictar disposición sugte 
tancial alguna en relación al pago; 
de jos créditois que, en armonía cOtí 
lo dispuéétó .én >el <artículo 9.° déj •' 
Real decreto-ley, se reconozcan á 
las Corporacioh.es municipales, ya

que él artículo 10 de aquel Cuér  ̂
po legal preceptúa la forma de di-: 
cho pago (metálico o forzmaliza- 
ción, en tanto otra cosa no se dis
ponga) y los plazos para efectuar-: 
lo (trimestres, semestres o años, 
según la cuantía del crédito reco
nocido),

S. M. el Re y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por ésa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

•l.01 Las oficinas provinciales dé 
Hacienda continuarán practicando 
como hasta el presente las liquida-? 
ciones por diferencias éntre él im
porte de las atenciones de Prime-? 
ra enseñanza consignadas én los 
presupuestos municipales para 1901 
y el de las 16 centésimas. de re-, 
cargo de las cuotas de; la contribu
ción territorial, respecto dé Jos 
Ayuntamientos qué resulten deudo-i 
res para con la Hacienda por tal 
concepto, y exigiendo el importe del 
débito en la forma legalmente es-: 
tablecida, según que los Ayunta-: 
mientos hayan suprimido o no él 
impuesto de Consumos.

2.° Si én uno de; los ejercicios 
económicos venideros resultase do 
la; liquidación correspondiente; a 
cualquiera de los Ayuntamientos 
de que sé trata saldó a favor del 
mismo, tal liquidación tendrá él ca
rácter dé definitiva, siendo enton
ces dé aplicación íntegramente los 

^preceptos del Real decreto-ley de 25 
dé Junio dé 1926.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a y . I. muchos años. Ma;-? 
drid, 10 de Noviembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor pirec.tor general de Propie-í 

dadéf y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto ¿L expediente pro-» 
in sigo  por D. José Romero Barre- 
ro, Arquitécto del Catastro de la 
Riqueza urbana, con destino en la 
próvincía de Jaén,

S. M, R ey  (q. D. g.), dé con
formidad cpn lo dispuesto en el ar
tículo. 33 del Reglamento de; 7 dé 
Séptiémbré de 1918, ha tenido a 
bien conceder al referido funciona
rio licencia de un mes, por enfer
medad, con abono dé sueldo rentero 
y a partir del día 3 de los corrien-; 
tes, por éncontrárse el peticiona
rio éndiŝ ^^  ̂ dé ¡a vacación de 
quince días, v

Lo que dé Real orden digo a V. I. 
p ar a suco no c i m i eh t o y efectos c on -

siguientes. Dios guarde a V. I. mu-r 
chos años. Madrid, 10 dé Novíeití* ;. 
bro de 1926. 0 *'

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propié-* 

dades y .Contribución territorial

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g ) , de con

formidad con lo prevenido en los ar-í 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Basés  
de 22 de Julio de 1918 y Real orde^ 
complementaria de .12 de DieiembM- 
de 1924, ha tenido a bien concede% 
al Oficial de tercera clase del Cuerpo  
de Correos adscrito a la Estafeta de  
Sestao (Bilbao), D. Víctor Pérez Agui-i 
rre, licencia por enfermedad, con to$ 
do el sueldo, para atender duranté 
treinta días al restablecimiento de stíí • t
salud. i i

De Real orden, en uso de la co*
imisión especial qué me está conféf r

rida por Real decreto de 16 de Juliéj [
de 1910, significándole que, segúl| 
dispone el párrafo inicial del Reglad l
mentó de aplicación mencionado, $$ 
entenderá que el interesado hace us|j 
de ella desde el día que reciba 1# 
orden de concesión, lo digo a V. B. 4 
los efectos oportunos, remitiéndola *
jas diligencias instruidas para qu# 
las una como justificantes a la nóá *
mina correspondiente. Dios guarde $
V. S. muchos años. Madrid, 10 di 
Noviembre de 1926.

El Director general ;
TAJFUR

S. M. el Rey  (q. D. g.)> de conj 
formidad con lo preyehido etí los a?p 
tículos 31 y siguientes del Regüaméffl 
to dé aplicación de la ley de Bá&|§ 
de 22 dé Julio de 19J18 y Real ord|f| 
complementaria de 12 de DiéiemBr^ ?
dé 1924, ha tenido a bieií concede! 
al Oficial dejtercera clase dél Cuérpq f
de Córreos adscrito a la Administran 
ción prificipál de León, D. Pedro A *  f
Ibáñez Arambarri, licencia por én;-: |
fermedad, con todo el sueldo, para! r
atender durante treinta días al res-: 
tablecimientÓ de su salud.

4

De Real orden, en uso dé la cch 
misión especial que me está confe-? 
rida por Real decreto de 46 de Julio y
de 4940, significándole qué, según . | 
dispone el párrafo inicial del Réglá-: í
m entó  de aplicación mencionado, sé
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entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a V. B. a 
los efectos, oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde a 
y . S. muchos años. Madrid* 10 de 
Noviembre de 1926.

£31 Director genera?.
TAFÜR

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad Con lo prevenido en los ar-. 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Bilbao, D, Fernán-: 
do Cano Avilés, licencia por enfer- 
medadj con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
dé ella desde el día que reciba la 
orden de concesión, lo digo a ,V. B. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
Jas diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó- 
Snina correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1926.

01 Directa* gene^,
TAFÜR

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con-- 
formidad con lo preyeniuo en los ar-« 
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de la 
ley de 22 de Juljjo de 1918 y  Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien decla
rar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Auxiliar 
femenino de primera clase del Cuer
po de Correos, con destino en la Ad
ministración principal de Barcelona,
doña María Pía Serrano Rodríguez, 
y que le fué concedida por Real or
den fecha 6 de Septiembre último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Meal decreto de 16 de Julio

de 1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a y. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1926. *

El Director general/
TAFÜR

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el expediente acer

ca dle la construcción, por el sistema 
de contrata, de un edificio de nueva 
planta con destino a Escuelas gradua
das para niños y niñas en Sueca (Va
lencia) :

Resultando que por Real decreto de 
30 de Abril de 1926 (G a c eta  de 1.° de 
Mayo) se aprobó él proyecto redac
tado al efecto per la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas y  se d e 
terminaron los extremos pertinentes 
a la expresada construcción:

Resultando que en la Gac e ta  d e  ; 
Ma d r id  del 12 de Mayo último ge 
anunció la celebración de la oportuna 
subasta, que tuvo lugar el 28 del mis
mo mes, y que por Réal orden de 29 
del siguiente mes de Junio (Gaceta  
del 17 de Julio) fué declarada desier
ta por no haber sido presentada nin
guna proposición:

Resultando que se ha hecho nueva 
distribución de anualidades por anu
larse reglamentariamente todos los 
rem itentes al cierre de on ejercicio 
y no existir, por consiguiente, el ne
cesario crédito para satisfacer la can
tidad correspondiente al Estado, con 
cargo al pasado ejercicio económico, 
para pago de la primera de las cuatro 
anulidades señalabas en el artículo 3.* 
del indicado Real decreto:

Resultando que, según certifica la 
Ordenación de Pagos, en el vigente 
presupuesto extraordinario de este 
Ministerio hay crédito suficiente para 
el servicio de que se trata: 

Considerando que, en armonía con 
lo prevenido en el párrafo segundo de 
los artículos 51 y 56 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio úe i91i, debe 
celebrarse una segunda subasta de las 
obras de referencia bajo las mismas 
condiciones que la desierta, con la sal
vedad de que las 362.458,97 pesetas , 
que corresponde abonar al Estado se 
satisfarán con arreglo a las anuali
dades nuevamente fijadas:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos contenidos en las 
disposiciones vigentes, incluso lo es

tablecido en los artículos 5.° de la ley 
de 19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad do 1.° de Julio de' 1911, 
17 del Reglamento orgánico del Tdi- 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y I o y
4.° del Real decreto de 31 de Agosto 
último,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a V. I. para que anun
cie la segunda subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas pa-: 
ra niños y niñas en Sueca /Valencia) 
y disponer:

1.° Que dicha subasta se celebre 
con arreglo a las mismas condiciones 
que la verificada el 28 de Mayo últi- 

•mo, cuyo anuncio se insertó en la 
G a c e ta  de  Ma d r id  correspondiente al 
día 12 del mismo mes; y

2.° Que la cantidad de 362.458,97 
pesetas que corresponde abonar al Es~< 
tado se satisfaga con cargo al capí
tulo 1.°, artículo único, concepto L* 
del vigente presupuesto extraordina
rio de este Ministerio, fijándose pe
setas 20.000 para el actual ejercí ció 
económico, 100.000 para el de 1927, 
110.000 para el de 1928-y  132.458,97 
para el de 1929.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dio*» 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de . Primera’

enseñanza;

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1q 
propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de. Instrucción pú
blica,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar a doña Dolores Brea y 
Gorostiza, en virtud de concurso, Au^ 
x ilia í de Letras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Almería, con, la 
gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, , 30 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: Accediendo a solicitad 
del interesado, cumplidas las pres
cripciones que determina la Real or« 
den de 12 de Diciembre de 1924, y 
de conformidad con la misma,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser° 
vido conceder a D. Gumersindo Sán
chez y Guisande, Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina de



854_______   11 Noviembre 1926 Gaceta de M adrid.-Núm. 315

Ja Universidad de Sevilla, un mes de 
licencia por enfermedad con todo el 
£ueldo, cuyo mes • comenzará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
terminaron los quince de permiso 
jque con fecha 28 de Septiembre úl
timo y reglamentariamente le fueron 
concedidos por el Rectorado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
ígu contocimiento y efectos oportunos.. 
¡¡Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 

jtrid, 4 de Noviembre de 1926.
CALLEJO

ipefior Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

; 1 Jlmq. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta 
para ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Felisa Martín 
pravo, Doctora en Ciencias físicas, 
Una pensión, que comenzará a dis
frutar el día 10 de los corrientes y 
terminará en 31 del próximo mes de 
Diciembre, para que pase a los Es
tados Unidos a explicar '.os cursos a 
que ha sido invitada por el Connec- 
ticut College de New London, con la 
asignación mensual en concepto de 
gastos de viaje, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 1.a, concepto único, 
subconcepto 6.a dei vigente presu- 
puesto de gastos de este Ministerio, 
quedando sujeta a lo dispuesto en las 
Reales ¡órdenes de fecha 19 de No
viembre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$ \x  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: Dé conferfuMad con la 
propuesta formulada por la Junta 
para ampliación de estudios o inves
tigaciones científicas* y teniendo e» 
cuenta las razones en qué 1* fundid 
menta, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténide a 
bien disponer que la pensión otorga
da a D. Pedro Redondo Sanz, Aboga
do del Estado en la Delegación-de 
Hacienda de Madrid, que figura con 
el número 11 de la Real orden de 18 
de Septiembre último, se entienda 
rectificada en el sentido de que di
cha pensión comience a ser disfru
tada por el interesado con fecha 16 

‘ del actual mes de Noviembre; qu© 
su duracióq se^j®, fie c u a n ta  y seis

días y la retribución diaria que se le 
asigna en concepto de dietas e* la 
de 27,20, quedando sujeto a ios de
más extremos contenidos en la alu
dida Real orden de 18 de Septiem
bre último, por la que le fué conce
dida la primitiva pensión

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Diois. guar
de a V. I. muchos» tños. Madrid, 4 
de Noviembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Departamento por don 
José Dorronsoro Velilla, Ayudante de 
clases prácticas de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Granada, 
en solicitud de que le sea concedida 
la consideración de pensionado du
rante seis meses para ampliar sus 
estudios en la Universidad de París y 
otros Centros culturales de Francia y 
a dicho efecto la autorización oportu
na para poder ausentarse durante el 
expresado tiempo; y teniendo en cuen
ta el favorable informe emitido por 
el Decano de la mencionada Facultad 
y por el Rectorado,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha teñido 
a bien conceder al expresado señor 
Dorronsoro Yelilla la consideración 
de pensionado por el tiempo que so
licita y la correspondiente autoriza
ción para ausentarse, a partir del día 
10 del corriente mes, sin otra remu
neración que la que por razón de su 
carga oficial viene desempeñando en 
la Universidad de Granada, quedando 
sujeto a lo dispuesto en las Reales ór
denes de fecha 19 de Noviembre y 13 
de Diciembre de •1923.

D© Real orden lo digo a Y. X, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarr 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 4© 
Noviembre de 1926.

OALÚEJO
Señor Director general de Enseñanza 
. g a r l a r  y  Secundaria.

limo. Sr.t De conformidad con lo 
prevenido m  la Real orden do 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.)‘ 5a res 
suelto conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, a don 
Erasmo Soler Fuentes, Profesor de 
Educación física del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de La Co- 
ruña.

De Real prden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
5 de Noviembre de 1926. i

CALLEJO ;
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

limo. Sr. : De conformidad con lo i 
prevenido en las disposiciones segun
da y tercera de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder el primer mes de prórroga,; 
con medio sueldo, de la licencia que 
por motivos de enfermedad debida
mente justificada y por Real orden deS 
30 de Septiembre próximo pasado le 
fuó concedida a D. José María Oris 
y Aracil, Catedrático numerario de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago.

Lo digo a V. T. de Real orden para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- ¡ 
drid, 6 de Noviembre de 1926. f

CALI JEJO f

Señor Director general de Enseñanza [ 
Superior y Secundaria. -i

limo. Sr.: De conformidad con lo; 
prevenido en las disposiciones 2;a f :  
3.a de la Real orden de 12 de D U \  
ciembre de 1924, J

S. M. e] Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder el primer mes de prórroga, ¡ 
con medio suelda, de la licencia que; 
por motivo de enfermedad, debida*- 
mente justificada y por Real ordetí; 
de 19 de Gctubre último (Ga c e t a  deL 
22), le fué concedida a D. Francisco 
Marcis Pelayo, Catedrático numera-;: 
rio de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a Y. I. mutuos m os, Madridi 
6 de Noviembre de i$ 2 tk  , <

CALLEJO, ' í

Señor Director general de Ensetanzf \ 
Superior y Secundaria, . 1¡

limo. Sr.(: De conformidad con 1G 
prevenido en la Real orden de 42 dí j 
Diciembre de 1924, y accediendo & ¡ 
solicitud del interesado, favorable-;[• 
mente informada por el Decanato J¡ i 
Rectorado respectivos, [

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi# y 
conceder un mes de licencia, con todó f 
el sueldo, por motivos de enferme-*; 
dad deidamente justificada, a D. Vi- 
cente Belloch y Montesinos, Gatedrl-;;
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tico num erario de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. I. para 
6u conocimiento y efectos oportunos, 
p íos guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
gup.er.i-br y Secundaria.

I lm o. Sr . : S. M. e1 Rby (q. D. g.)
se ha servido admitir, a los debidos 
efectos reglamentarios, a D. Fernan
do . Escobar y Manzano la renuncia 
que, fundada en motivo de salud, ha 
presentado del cargo de Vocal su
plente del Tribunal de oposiciones, 
turno libre, a una de las Cátedras de 
Patología médica, con su clínica, de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, para  el que 
fuá nombrado por Real orden de 23 
Be Marzo pasado.

P e  Real orden lo digo a Y. I. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
g de Noviembre de 1926.
; CALLEJO;

|feñor Director general de Enseñanza 
iJJuperior y  Secundaria.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO

 REALES ORDENES
I l m o  Sr.: En cumplimiento del 
Real decreto de 22 de Octubre úiti- 
tao, que dispone se cree en cada 
provincia una Junta administrativa 
m  loa Servicios agrícolas; oficiales, 
gp&í tendrá por misión velar por la, 
¡Eficacia de los. servicios, informar ios 
presupuestos; de los mismos y las 
luentas de su inversión, y  elevar a 
la. Dirección general de Agricultura 
f  Montes cuantas mociones estimen 
|ónvenientes para el mejor funció- 
iiamiento de los servicios cuya vigi- 
lancia y  administración se les encQ-

|  & M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
msponer que en cada provincia se 
proceda por ios respectivos Ingenie- 
pwt Jefes de las Secciones agronómi- 

a la constitución do la& eapre- 
lados Juntas administrativas* ofician- 
po la Diputación provincial, a la 
pámara Agrícola y a la Asociación 
gfc Ganaderos provincial con el fin 
P& que designen ios respectivos re- 
faresentanles que, en unión de ios ele- 
l(K!fítos técnicos restantes, form arán

la Junta provisional, procediendo és
ta a anunciar, por medio de.l Boletín 
Oficial de la provincia, a los agri
cultores su derecho a figurar en ella, 
y concediendo un plazo para la p re
sentación de las instancias a los que 
estén comprendidos en el prim er te r
cio y en el último de la contribución 
por rústica, y eligiendo, en sesión al 
efecto, por insaculación, los respecti
vos representantes de . las dos cate
gorías expresadas, a fin de constituir 
la Junta  definitiva, de cuyo hecho se 
levantará acta, eligiendo Secretario y 
determinando los días mensuales de 
reunión. De dicha constitución se da
rá cuenta a la Dirección general de 
Agricultura y Montes.

El representante de ía Diputación 
provincial hará constar, previas las 
autorizaciones del caso, el propósito 
de la Diputación respectiva a cola
borar o no con el Estado en los Ser
vicios oficiales agrícolas provinciales 
para los efectos de su presencia en 
la Junta como representante da en
tidad colaboradora, según determina 
el Real decreto de 22 de Octubre úl
timo, a cuyo especial cumplimiento 
se provee por la presente disposición.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos anas. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1926.

BENJÜMEA. '

Señor Director general de Agricultura
y Montes.

Ilmo . Sr . : S . M, ei Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se declare 
amortizada, por consecuencia da lo 
establecido en el Real decreto de 1 * 
de Octubre de 1923 y posteriores dis
posiciones aclaratorias, la siguiente 
vacante dél Cuerpo de Guardería fo
restal, ocurrida a partir dei día i.° 
de Octubre últim o:

Distrito forestal de Cáceres.—Una 
de Peón guarda, con 4.66 pesetas de 
jornal^ diario, por coneesMn; de licen
cia ilimitada a Hilario Rodríguez 
Sánchez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r-. 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Noviembre de

p. n r
YELLANDQ

Señor Director general de Agricul
tura y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el expediente def 

liquidación de la Delegación españo
la de la Compañía de seguros A Glo
ria  Portuguesa, transportes, Madrid, 
y de conformidad con el dictamen do, 
la Junta Consultiva de Seguros,

S...M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare la extinción 
de dicha entidad, por haber cumpli
do. todas sus obligaciones en España.

De Real orden lo digo a. V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma~. 
drid, 30 de Septiembre de 1926.

ATJN08
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Ilmo. S r.: Redactado el proyecto
de Reglamento definitiva; para la or
ganización y funcionamiento de las 
Cámaras de la Propiedad Urbana, e 
informado, por su Junta Consultiva; 
debiendo reorganizarse estas Cáma- 
ras, conforme a sus; preceptos, tan 
pronto como sea sancionado, y pró- 
xima la fecha de la  renovación trie 
nal de la mitad de los miembros que: 
representan a sus asociados electores, 
con el fin de evitar la repetición de 
•elecciones dentro de un corto ¡ylazo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se suspendan las elección 
nes que habían de tener lugar el pri
mer domingo de Diciembre próximo 
para la renovación de la mitad de 
lo» miembros que forman las Cáma
r a s

2.* Qua los miembros que tenían 
que ceaar e l  31 de Diciembre conti
núen desempeñando su cargo hastá 
que se acuerde e l  día en que han dq 
ser sustituidos por los< que resulten 
designados; en las elecciones que a 
este efecto oportunamente se convo
carán,

De Real orden lo participo a Y. L 
para su conocimiento, el de las Cá
maras de la Propiedad Urbana y de
más efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos. años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1926.

AUNOS-
Señor Jefe superior de Comercio y  

Seguros.

Ilmo. S r.: Habiendo quedado va
cante; la Cátedra de Electron i c a  .de 
la Escuela Industrial de Logroño, por
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? fcabér bbtétíido; é l titula? qué fe des
empeñaba la plaza de Profeso? pu- 
merario etí la Escuela Industrial de 
Tarrasa, y  siendo, dicha vacante la 
¡primera que se ha producido con pos
terioridad a la Real orden de 3 de 
Marzo del corriente ano, en virtud 
de la que ¡se reconoció a D . Octavio 
Viñas Heras el derecho a reingresar 
en el servicio activo del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se. nombre P ro fe 
sor numerario de Electrotecnia de la 

/Escuela Industrial de Logroño a den 
' Octavio Viñas Heras, de conformidad 

con lo prevenido, en el artículo 5.° de 
la ley de 27 de Julio de 1918 y  en el 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
por existir eh la Sección octava del . 
¡Escalafón dotación para ello, y  cuyo 
sueldo percibirá hasta tanto que ocu
rra  vacante en la sexta Sección del
eitado Escalafón, en el que. ¡el Sr. V i
ñas Heras figura.

Lo  que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y  efectos 
oportunos. Dio^ guarde a V. I. mu

s io s  años. Madrid, 10 de Noviembre 
¿9 1226.

, AUNOS

leño? .Ordenador de pagos por obli- 
' gaciones de. este Ministerio.

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL DE COMBUS- 
TIBLES

" • COMITÉ INSPECTOR

Este Comité Inspector, en virtud cíe 
fes facultades que le, fueron conferi
das por Real orden de 4 de Mayo ü l- 
.tímo, ha acordado adaptar a los lig- 
m tos las disposiciones del Real decre^ 
íí> de 2? de Febrero y  fija r para los 
ide la cuenca de Utrillas, á los efectos 

" del artículo £.° del mencionado Real 
decreto, los precios siguientes por to
nelada^

Tamaño:' Cribado, mayor que 0,050 
metros.— Precio sobre va^ón mina, 34 
pesetas; ídem sobre vagón Miraflorés, 
41 pesetas.

Tamaño: Galleta de 0,025 á 0,050 
metros.— Precio sobre yagóti mina, 34 
pesetas; ídem sobre vagón Miraflores, 
41 pesetas.

Tamaño: Granza de 0,015 a 0,025 
metros.— Precio sobre vagón mina, 29 
pesetas; ídem sobre vagón Miraflores, 
36 pesetas.

Tamaño: Granqilla de 0,008 a 0,015 
metros.— Precio sobre vagón mina, 2§ 
pesetas; ídem sobre vagón Miraflores, 

. 36 pesetas.
Tamaño: Menudo menor que 0,008 

metros.-7-Precio sobre .vagón mna, 26,

pesetas; ídem sobre vagón Miraflores, 
83 pesetas; los cuales se entenderán 
aplicables a los carbones cuyas carac
terísticas sean las habituales en sumí-* 
nistroS de estos combustibles al mer
cado. , '

Madrid, 10' de Noviembre de 1926.—» 
E l Presidente, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE 

RALES

Oreada por Real orden de este Minis
terio ide 10 del corriente mes en la 
Audiencia territoria l de Albacete, una 
plaza de Oficial de Sala que ha de 
proveerse en la forma que determina 
el artículo 545 de la ley Provisional 
sobre organización del Poder judicial^ 
se anuncia a concurso entre los que 
reúnan las condiciones expresadas en 
el artículo 544 die la mencionada ley 
en relación con el 26 de la Adicional 
a la orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias al Presidente 
de ]a Audiencia territoria l de Albace
te, a fin de que, una vez examinadas 
por la Sala^ de gobierno, las remitan 
a este Ministerio con la correspon
diente propuesta en terna.

E l plazo para la presentación de 
instancias será el de treinta días na
turales a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en Ja 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 10 de Noviembre de 1926. 
El D irector general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Montalbán se halla 
vacante, por excedencia de D. Santos 
Soto Simarro, la Secretaría jüdicial, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse, por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 10- del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 10 de Noviembre de 1926.—  
E l D irector general, G. del Valle*

DIRIDeiDN GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO
lim o . ¡Sr.: En el recurso gubernat

i v o  interpuesto por D. Ram ón Van- 
dellós y M arturet, N otario  ’ ¡de F í-  
gueras, contra la negativa  del Re-? 
g is trador de la Propiedad de la m i s *  

ma lo calidad a/ inscrib ir una e s c r fe  
tura' ¡de cancelación de h ipoteca, 
pendiente en este Dentro en virtud 
de apelación de¡l expresado Regis
trador:

Resultando que el 10 dé A b ril 
del corrien te año los consortes do-:

fia Balb ina A lb erti y  BarcelÓ y  dojS 
Federico Gomas M iró y dóña Nusi*!¡' 
Pagés  y  A lb erti o to rgaro tí escritu * ! % 

ra  pública ante el N otario  de F h  1 
güeras D. Ramón Vandellós y  M ara ! 
turet, en la que se hizo constará? 5 
que en escritura de capitu laciones, 
m atrim onia les otorgada con m o tiv a 1' ¡ 
de las segundas nupcias de lós ré-* i 
feridos  consortes, el 15 de Febrero] 1 
de 1908, ante el N otario  de San F e -  • 
liú de Guixols, entonces D. José. \ 

Lloret, la doña Balbina A lberti cónsul 1 
tituyó en dote estim ada a su m a r #  
do D. Federico  Comas la can tidad  
de 4.000 pesetas en m etálico, y  m uélp t 
b les que justipreciaron  en otrá|[ í

1.000 pesetas, form ando un tota l ¡d|¿'f 
5.000; que para la  seguridad y  ganV, 
ran tía  en la restitución  de las éx^/ 
presadas 5.000 pesetas én dote es4 !i 
timada, entregadas, de5 2.500 pesen;’ 
tas que donó en concepto de espón#  
sa lid o  e l m arido a la esposa c o n #  
pareciente para el único caso de so}* ¡ 
b reviv ir le , y  de otras 1*500 que s l r 
fija ron  para costas y  gastos en c a s f f 
de lit ig io , el re fe r id o  D. Federic||; 
Comas h ipotecó a fa vo r  de doñif 
Balbina A lb erti varias  fincas dé sí| 
propiedad; que les consta perfecta#, 
mente a los com parecientes la exi$|!' í 
tencia del p rin c ip io  general de d|| f 
recho que proclam a la p roh ib ic ión  ! 
de la restitución  de la dote subsiá f 
tenté e l m atrim onió, pero no dé¡& f 
conocen que dicho principio tien é  [ 
algunas excepciones reconocidas pan i 
el derecho v igen te  y  sancionada ! ¡ 
por la jurisprudencia del T r ib u n a l. 'i 
Supremo, figurando én tre  e llas  é l f 
poder res titu ir la  doté para  a lim en- ! 
tos de la esposa o de los suyos; qu| [ 
é l T ribunal Supremo confirm ó f &  ¡ 

restitución  de la dote para alimétí^ ¡ 
tos de la madre de la esposa, y  n$ i  

son menos sagrados los a lim en to ! 
de la m ism a esposa para sus h #  ¡ 
jo s  v, sobre todo, para la  única hijjj- \ 

de la que com parece étí é l docúr u 
mentó, habida en su prim er m átri^  ; 
monio; que la expresada h ija  d o q á . t 
Nusia Pagés y  A lb erti cumplió lo| { 
ve in tic inco años, y apoyándose : : 
esta circunstancia, en la  de si®¡ f  
m enguados bienes y  en la de r 
edad decrépita, el padrastro, D. F|=í í 
derico Comas, m an ifestó  qe no pqL  ̂
día continuar sum inistrando alja * 
mentos plenos o civ iles a su h ijasfi ; 
tra doña Nusia Pagés; pero la má«¿ 
dre de la m isma, doña Balb ina A # ;  
berti, no pud iendo ‘d é ja r la  abando^ 
nada, rogó  al m arido que al m é n o f ; ¡ 
le restituyera la doté para atend|í : ¡ 
a la  a lim entación de su hija, h a s ift . ; 
qué ésta pueda decorosa y  honrá|¡ i 
dam énte ganarse la  v id a ; qué f 
padrastro, en v is ta  de tan p o teñ te í | 
consideraciones, accedió a ; dichfí ■ 
restitución  dotal; que en su v írtu^ . 
doña Balbina A lb erti o torgó y  firníS
a su maTido D. Federico  Gomas e f e ’ 
bal carta de pago de la  cantidad d !:
5.000 pesetas, de las que en c u a n ® , 
a 500 confiesa tenerlas recibida^ d í 
su expresado m arido, y  las 4.50^ 
restantes las recibió étí el m ism g ' 
acto de este ú ltim o ; y  quR a fin dé;» E 
que tío su friera  perju ic io  D. Féde^ t 
Vico¡ ¡Bomas con el gravam en  h ifi^-/  f  
tecárío  qué pesaba sobre casi toaó'á'' * 
sus bienes, y  siendo su c o n s o r® ; - 
doña Balb ina A lberti, casada y  ma&: ,
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yor de edad, dueña de su dote, can
cela por todas sus responsabilida
des la hipoteca a su favor consti
tuida :

Resultando que presentada la rese- 
(fiada escritura en el Registro de la 
Propiedad de Figueras, se puso por el 
Registrador en ía misma 1a. siguiente 
nota: “ No admitida.la cancelación a 
que se refiere el precedente documen
to porque, aun suponiendo que sean 
suficientes las razones en el mismo 
expuestas como fundamento para la 
devolución de la dote, la apreciación 
de suficiencia corresponde a los Tri
bunales de justicia en el procedimien
to adecuado y no al Registrador de la 
Propiedad, qué en este particular debe 
atenerse a lo que los Tribunales acuer
den (artículo 1.365 del Código civil). 
Además se ha de presentar la certifi
cación del acta de matrimonio de don 
Joaquín Comas Miró con dona Balbina 
Albertí y Barceló, al objeto de hacer
lo constar al margen de las inscrip
ciones de la hipoteca de referencia 
practicadas a virtud del matrimonio 
entonces concertado” :

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra la 
nota anterior, a fin de que aquélla se 
declarase extendido con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales 
por los siguientes fundamentos: que 
sólo interpone el recurso en cuanto a 
la restitución de la dote, prescindien
do del nimio detalle de la presentación 
del certificado de matrimonio que se 
pide, ¡porque ese particular es ajeno 
a la redacción de la escritura; que, 
según el artículo 143 del Código civil, 
se deben mutuamente alimentos los 
ascendientes y descendientes legíti
mos; que el Derecho romano previó 
por manera singular el caso del recur
so y lo reglamentó; que sentó el prin
cipio general de no poderse restituir 
la dote subsistente el matrimonio, y 
de la ineficacia de la restitución, pero 
no perdiendo de vista que el derecho 
positivo, que debe servir para satis
facer las necesidades de los pueblos, 
admite y sanciona varias excepciones: 
señaladamente permite la devolución 
de la doté pendiente el matrimonio, 
entre otros particulares, para la ali-  
rrcen tación del ascendient e márido-, h er- 
manos y para los hijos habidos en an
terior matrimonio (Dig. T. 85 De jure 
dot. XXIII. 3; T. 21, Soluto matri. 
XXIV. 3; T. T. 73 (81) y 86 De jure 
dot. XXIII. T, 20 Soluto matri. XX-IV); 
que el Derecho romano rige en esta 
materia en Cataluña y que queda re
conocida su vigencia por el Código ci- 
yil, artículo 12; que la doctrina que 
'sustenta ha sido confirmada en la 

, Sentencia del Tribunal Supremo de 26 
de Mayo de 1908, que admite llana
mente la restitución de la dote para 
alimentar a la madre; que el Regis
trador, al calificar, no entra en el fon
do de la cuestión que se ventila, pues 
todo lo defiere a los Tribunales de 
justicia, sin dictaminar acerca de la 
procedencia o improcedencia de la res
titución de la dote, de donde se in
fiere que para saber si puede o no de
volverse la dote no bastarán las pres
cripciones legales, sin^que será pre
ciso acudir a un juicio declarativo, 
contradictorio, complicado, ruinoso y 
patoso siempre; que sólo se concibe la

existencia del pleito cuando surge con
tienda o discusión entre partes o cuan
do la ley se muestra confusa o dudo
sa; ¡pero no puede haberlo si la parte 
obligada realiza voluntariamente la 
prestación legal; que lo contrario con
duciría al absurdo, y es sana regla de 
hermenéutica jurídica el rechazar* to
da apreciación que conduzca al absur
do; que estuvo poco feliz el Registra
dor al reconstruir el pensamiento del 
legislador interpretando el artículo 
1.36-5 del Código civil en su párrafo 
tercero; que éste es el único funda
mento de derecho que alega el Regis
trador; que no es difícil recordar los 
casos en que legalmente procede la 
restitución de la dote: nulidad de ma
trimonio, prodigalidad del marido, in
terdicción del mismo, ausencia legal 
del proipio marido y divorcio cuando 
se declare culpable a éste; pero tén
gase en cuenta que todos esos casos 
implican la realización de hechos im
putables ai marido unos, de contienda 
jurídica otros, y de necesaria justifi
cación y declaración judicial todos; 
que de esa declaración judicial, como 
antecedente y preliminar forzosos, de
riva la restitución de la dote; que to
dos esos casos de restitución de la 
dote lo son juris taníum nacidos de 
un hecho preexistente probado, y el 
del recurso 16 es juris ct de jure ema
nado inmediatamente de la ley, sin 
controversia jurídica y con cumpli
miento voluntario; que la ley no es 
tirana; no puede obligar a litigar por 
fuerza y mero capricho; que se trata 
de la satisfacción de una necesidad ur
gente, inaplazable, y esperar las re-? 
sultaneias de un litigio podía ser la 
perdición de una hija, y eso no es po
sible que el Derecho lo permita; y que 
si ¡procede la restitución de la dote, 
como corolario imperioso cabe la can
celación de la hipoteca dada en su 
garantía, como accesoria de aquélla 
(artículo 105 de la ley Hipotecaria): 

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa dé su 
nota: que no es exacto, como afir
ma el recurrente, que su nota obli
gue a las partes a acudir a un jui
cio contradictorio, complicado, 'rui
noso y costoso, porque ¿es que los 
Tribunales d e . Justicia intervienen 
solamente en los pleitos?; que mu
chas veces, se hace necesaria su in*̂  
tervención sin estar empeñada con
tienda entre los litigantes, ni pro
moverse cuestión alarma entre par
tes conocidas y determinadas; que el 
artículo 1.811 de la ley de Enjuicia
miento ^civil lo prueba, abriendo una 
actuación que designa con el nombre 
de jurisdicción voluntaria, aplicable 
a infinidad de casos de la vida civil; 
que aquí conviene recordar también 
la existencia de un procedimiento 
similar al que sa refiere el recurso, 
el título XI, libro III, para la eiia- 

. jenación dê  bienes de menores, sin 
haber contienda entre partes exige 
la ley que se justifique la necesidad 
dé la enajenación; que aunque no 
exista en la ley de Enjuiciamiento 
procedimiento especial acomodado al 
caso que se debate, hay que tener 
presente que cuando esta deficiencia 
se observa, los Tribunales aplican el 
que por analogía consideran más ade
cuado y oportuno; que, por otra par
te, la ley Hipotecaria, que en bastan
tes ocasiones es mixta de hipotecaria

y procesal, señala trámites para íá 
ordenación de ciertas cuestiones, por. 
ejemplo, el artículo 83, el cual cons
tituye una ampliación de la juris-* 
dicción procesal voluntaria; que co
mo el Registrador se mueve dentro 
de una esfera de radio muy reduci
do, no puede ni debe apreciar la tras-' 
cendencia y alcance de los motivos 

ue han dado lugar a la restitución; 
e la dote, porque tiene que limitar

se a calificar por lo que resulta de; 
las escrituras, y por eso entiende el 
que informa que sólo al Juzgado, co
rresponde apreciar la importancia dé 
las afirmaciones hechas por los cón
yuges Sres. Comas y Alberll; que de 
no ser así, desaparecería en absoluto 
Ja majestad de la ley, prohibitiva eh 
general de la restitución de la doté 
subsistente el matrimonio, quedando 
al arbitrio de los interesados la ex
posición de un frívolo e injustificado: 
pretexto para quebrantar el régimen 
económico legal de la familia; que la 
cita que hace el recurrente de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 
26 de Mayo $e 1908 más bien favo
rece su criterio, pues en esa senten-? 
cia actúa un Tribunal y su opinión^ 
está satisfecha en todas sus partes; 
que como, leyes civiles que deben te

merse en cuenta cita el artículo 164 
de la ley Hipotecaria y el 1.366 deí 
Código civil, debiendo tener presente 
los tres casos comprendidos en éste 
con los únicos previstos por el legis
lador para la restitución de la dote, 
y en todos ellos, sin excepción, los 
hechos que dan origen a ella hán de; 
pasar por el tamiz de. la apreciación1 
judicial, por lo cual no cree exage
rado exigirlo en el caso presente; y, 
por último, cita como textos definí-* 
tivos y concluyentes el 83 de la re?- 
ferida Ley y 163 de su Reglamento: 

Resultando que el Presidente de l£ 
Audiencia acordó ordenar la cance
lación de la hipoteca a que se refie
re la escritura otorgada en Figue* 
ras el 10 de Abril último, sin per
juicio de que se. presente la certifi
cación del matrimonio de D. Federi
co Comas y doña Balbina Alberti, po? 
considerar: que si bien el Derecho vi
gente dé Cataluña sólo admite la res
titución de la dote en caso, de diso
lución del ñiataimonio, por excep
ción establece que en caso de nece-» 
sidad procede asimismo la devolu* 
ción para alimentos de ía mujer q 
de sus hijos, auiíque. procedan dé 
otro matrimonio (Novela XII, cap, 39, 
y Ley 73 Dg. de jure dot.); que par$ 
la constitución de la hipoteca aotal 
de este recurso no aparece que ha
yan intervenido los Tribunales de 
Justicia, y que, por tanto, y estando 
los interesados conformes, como lo 
están, en que se cancele la inscrip
ción del gravamen hipotecario por-* 
que con la restitución de la dote que
dó extinguida la obligación que ga
rantizaba, sin que aparezca que con 
ello se cause perjuicio a un tercero, 
es visto que debe estimarse innece
sario para la cancelación !a ínter-* 
vención de los Tribunales, tanto por 
no estar empeñada cuestión alguna 
sobre el particular, como ocurrió en 
el caso de la sentencia invocada dé 
26 de Mayo de 1908, cuanto por creer 
innecesaria dicha intervención, no ha 
sido requerida por los interesados* 
aparte de que. tampoco se halla re*
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•ralada como acto de jurisdicción vo
luntaria  en e.i libro tercero  de la ley 
de-Enjuic iam iento  civil:

Vistas i as leyes 1.a, 2.a y 73, .pá
rra fo  4.°, y 85 Dig., De juro a o u u m  
(23 3), 20 Big., Soluto m a tn m .  (¿i, ¿>j 
v  ’ia única Cod., Si dos conúa ine  
m atr .  ( i 5, 19). la Novela 22, cap. .->9. 
y la Sentencia del T ribunal Supremo 
de 26 de Mayo de 1908:

Considerando que el problema p lan
teado en este recurso es el de ü.i.ar 
los requisitos con que Isa de acredi
tarse la existencia de uno de !os_ ex- 
capción al es casos en que la, legisla- 
clón romana, admitida por Motarlo y 
Registrador- como vigente en Gataiu- 
lía. penrule la devolución oe la dote 
duran te  el matrimonio:

Considerando que destinada la moto 
b levantar las cargas matrimoniales, 
finalidad vigente a través de todo el 
tiempo que el matrimonio dura, su 
causa, es perpetua,  y  es!a caracter ís
tica, unida ai interés general cD m an
tener  las dotes a salvo, se t radujo  
:ep el Derecho romano p o r  la afirma
ción de que el m arido no podía ser 
obligado a devolver la dote,^ wAtri-  
vionío constante, y por la prohibición 
de realizar su entrega voluntaria, a 
'n o  s  er en casos exc e p c lónales:

Considerando que entre estos casos, 
la citada Ley 73 del Digesfo señala
ba la alimentación a la m u je r  y los 
suyos use suoscjue oJa í ), y la vO, 
también indicada, adm itía  la necesi
dad en que la m u je r  se bailaba de 
avadar  a los hijos tenidos de otro 
marido (ut liherís ex alio viro.. .  ron-  
sulavet),- causa justa  y honesta que 
levantaba la prohibición general,  sin 
que (d acto se pudiera  rep u ta r  do
nación del marido a la m ujer ,  ni se 
pe rm itie ra  a ésta ped ir  de nuevo el 
patrim onio  doial a la disolución del 
matrimonio, como, en otros casos su
cedía:

Considerando que al discutir  los 
rom anistas las garantías  que en cada 
caso eran necesarias para  asegurar  la 
existencia del supuesto y la aplica
ción de la dote al correspondiente 
fin, aseguran unos que el marido no 
queda liberado de su obligación de 
devolver si la m u je r  no aplica la 
dote ai objeto pretextado; otros, que 
tan sólo responde de que hace la en
trega a m ujer  de buen sumido (non 
perdilnr.ee u x o r i ) . o a los mismos in
teresados; pero ninguno exige una in
tervención (A las Autoridades o fun 
cionarios encargados de la ju r isd ic
ción vo lun ta r ia '

Considerando que en la escritu ra  
calibeada los dos esposos, con la b ija  
que ha de recib ir  el auxilie descri
ben minuciosamente los anteo*? (¿entes 
del acto jurídico y confirman sus con
secuencias, por cuyas razones ha  cié 
entenderse con el auto apelado que 
es innecesario exigir mayores^ form a
lidades, sobre todo si se tiene en 
cuenta- que la existencia de dolo anu
laría  la. entrega y colocaría al marido 
de nuevo en la obligación de res1*- 
tu i r  \í dolé, como se deduce del Hvi
sa je de Scoevola que integra la Lev 85 
De jure do tium :

•Considerando que esta c o n c l u s i ó n  
m  halla confirmada por las mayores 
facilidades que las legislaciones m o
dernas conceden a los cónyuges pa ra  
N» enajenación de los bienes dótales

y disminución de la hipoteca corres
pondiente, así como por 1a. citada Sen
tencia del Tribunal Supremo, a cuyo 
tenorp “si bien el dominio de la dote 
estimada se transfiere al m arido  y sus 
productos se hallan-destinados a soste
ner la cargas del matrimonio, tanto 
por la legislación romana aplicable a 
■Cataluña como derecho supletorio, co
mo por el Código civil no puede desco
nocerse que permaneciendo en el m a
tr imonio los bienes de dicha dote y 
siendo en todo caso el marido deudor 
del precio, no debe estimarse a la 
m uje r  desposeída en absoluto de los 
mismos ai efecto de que se t r a t a ”, 
aparte  las razones morales que s ir 
ven de fundamento al fallo, “sin que 
estimándolo así se haya desconocido 
la .  índole personalísimá de la obliga 
ción de pres ta r  a l t e e n to s ”, “ya que 
semejante obligación no se a tribuye 
al marido, sino que se hace derivar  
de los preceptos legales que la im 
ponen., a la m uje r  no desposeída en 
absoluto en este caso.de medios p a ra  
cum plir la”,

Esta  Dirección general h a  acorda
do confirmar el auto apelado. ,

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a Y. I. pa ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,. 19 de Octubre de 1926.— El 
Director general de los Registros y 
del Notariado, Pío Ballesteros.
Señor P residente de la‘ Audiencia de 

Barcelona.

limo. S r . : En el recurso guberna
tivo interpuesto por doña Elena, don 
Gerardo y D. José D urá  Ordnña con
tra  la negativa del Registrador de la 
Propiedad del distrito  de Oriente, de 
Yalencia, a inscribir  unas adjudica
ciones hechas en escritura de p a r t i 
ción de herencia, pendiente en este 
Centro, en v ir tud  dé apelación de los 
r e c u r re n te s :

Resultando que D. José Rovira, Puig 
falleció en Yalencia el 23 de Marzo 
dé 1912, bajo testamento otorgado el 
20 de F e b re ro .d e  1905, ante el que 
fué Notario de la misma ciudad don 
Salvador Máximo, en el que después 
de. in s t i tu ir  varios legados, Instituyó 
por su única heredera  en el rem a
nente de todos sus bienr y derechos y 
acciones presentes y fu turos a su con
sorte doña Amalia Gliment. D ona t , . 
legando a sus sobrinos D. José María 
Durá  Gliment y D. Gerardo Duí^ Gli
m ent 85.000 pesetas a cada uno en 
nuda propiedad, y estableció que la 
nuda propiedad de estas cantidades 
se consolidaría .con el usufruc to  cuan 
do ocurr iera  el fallecimiento de la 
referida  doña Amalia Gliment, en cu
ya fecha adquir i r ían  los legatarios 
el pleno dominio, expresándose en la 
cláusula 21 que si alguno de sus so
brinos, entre ellos los anteriorm ente  
aludidos, y otros que se mencionan, 
a los que tamhiéh hizo legados en 
nuda propiedad, prem uriese  sin su 
cesión a la usu fruc tua r ia  doña Ama
lia Gliment, la par te  que en esta h e 
rencia correspondiese al que falle
ciere antes que esta señora se dis
t r ibu ir ía  entre los denlíás sobrinos 
sobrevivientes por  porciones igua
les; pero si p rem uriese  dejando des
cendientes, heredarán  éstos en su' r e 

p re se n ta c ió n  la e x p re sad a  j a r t e :  
Resultando que el 14 de Marzo de 

1913 se protocolizó en la Notarla de 
D. Facundo Gil Per o Un la división de 
bienes del causante D. José Rovira 
Puig, en la que se form aron  las co- 
rréspondientes h ijuelas a los in s t i
tuidos legatarios en nuda propiedad 
D. José María y D. Gerardo D ürá  Gli
ment, condicionadas en los térm inos 
ya expresados., haciéndose así constar 
en el Registro de la Propiedad: 

Resultando que los mencionados 
D. José y D. Gerardo D urá  Gliment 
fallecieron en Yalencia, el p r im ero  
en estado de soltero y sin descenden
cia el 28 de Octubre de 1918, y el 
segundo el 1.° de Noviembre de 1921, 
dejando tres h ijos : Doña Magdalena, 
D. Gerardo y D. José D urá  Orduña, 
sobreviviendo a dichos dos legatarios 
nudo propietar ios 1a u su f ru c tu a r ia  
doña Amalla Gliment Donat," pues la 
defunción de esta señora no tuvo lu
gar has ta  el 15 dé Julio de 1922, y  
en su consecuencia, hallándose en el 
caso previsto por el causante D. José 
Rovira, de proceder debidamente a la 
distribución de los bienes de su h e 
rencia, que fueron objeto de las ad
judicaciones condicionales a ios re 
feridos legatarios, se procedió por^ el 
Contador testamentario  a la práctica 
de las oportunas operaciones adicio
nales de la te s tam en ta r ía  del repe
tido D. José Rovira, protocolizándo
se el cuaderno particional en la No
ta r ía  de D. Facundo Gil Perotmg el. 
28 de Diciembre de 1922, adjudicán
dose los bienes de la h ijue la  de don 
José María y D. Gerardo D urá  Gli
ment, por haberse cumplido la con
dición resolutoria, los de la del p r i 
mero, por su m uerte  sin sucesión, a 
todas los demás sobrinos por déci
mas terceras  partes,  y los de la. del 
segundo, por fallecimiento con des
cendientes, a los hijos dei mismo, los 
tres recurrentes, por terceras  p a r te s :  

Resultando que presentada la refer 
r ida  escr i tu ra  de partic ión  en el Re
gistro de la Propiedad de Oriente, de 
Yalencia, se puso por el Registrador 
en la misma la siguiente no ta : “No 
admitida y, por tanto, denegada en 
este Registro de la Propiedad del d is-  
tr i to  de Oriente, la inscripción de las 
adjudicaciones que en el precedente 
documento se hacen de los bienes de 
D. Gerardo D urá  Gliment, por apare
cer ya inscritos los bienes a nombre! 
de te rce ro” :

Resultando que doña Elena, D. Ge-* 
rardo y D. José D u rá  Orduña interpun 
sieron recurso gubernativo contra Tal- 
calificación an te r io r  por los siguien
tes razonam ientos: Que el Registrador 
no se ha  percatado de la en traña  de 
este asunto, en que no se t r a t a  de 
bienes de D. Gerardo D urá  Gliment, 
sino de bienes de D. José Rovira Puig, 
causante que dispuso de p ar te  de su 
patrim onio  en un  legado en nuda pro-» 
piedad, con condición re so lu to r ia -  en 
favor de dicho Sr. D urá  Gliment, con-» 
dición que al cumplirse llevaba con
sigo por te rm inante  disposición del 
testador de la adquisición de los hie-1 
nes por los recurren tes ;  que la ex-» 
presada condición reso lu toria  se hizo 
constar en Ü  asiento de la inscripción, 
de todas las fincas adjudicadas, ha
biéndose aplazado la liquidación piel 
impuesto correspondiente a la HaoleF
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da por dicha nuda propiedad, has ta  
que ped ieran  determ inarse de un mo
do cierto, Quiénes habían de ser ios 
adquirentes de la misma, según lo 
dispuesto en el artículo 56 del Regla
mento, cual aparece en la nota de la 
Oficina liquidadora extendida al pie 
del documento de división hered ita r ia  
en Mayo de 1913; que n inguna difi
cultad han puesto los otros Registra
dores de Valencia en que radican las 
fincas, para la inscripción de los p r e 
dios procedentes de la hijuela, que se 
resolvió, formada a D. José María 
Durá Climent, adjudicándose por dis
posición del causante a los demás so
brinos, llamados por haber  p rem uerío  
e> referido Sr. D urá  sin descendencia 
a la u su fruc tuaria  doña Amalia Cli- 
moni, como tampoco hubo obstáculo 
para inscribirse <n e l 'R egis tro  de la 
Propiedad de Occidente, a nombre de 
los recurrentes como instituidos por 
el misino causante respecto a los bie
nes procedentes Je la hijuela, que se 
resolvió, formada a D. Gerardo D urá ; 
que la nota denegatoria del Registra-, 
dor obedece a que, a pesar de su je ta r 
se la inscripción de la h ijue la  en n u 
da, propiedad de D. Gerardo Durá, a 
la condición resolutoria ele sus dere
chos, si se daba el caso, cual ocurrió, 
■de p rem or ir  a la u su f ru tuar ia ,  nubo 
transmisiones aceptadas por com pra
dores de fincas al referido D. Gerardo 
Durá, cuyas ventas afectas n a tu ra l 
mente a dicha condición resolutoria,  
previamente inscrita en el Registro, 
no cabe constituyan obstáculo p-ara la 
inscripción de la adjudicación verifi
cada por el Contador testam entario  a 
favor de los recurren tes  -eri la divi
sión adicional de bienes de D. José 
Rovira Puig; que tampoco hub ie ra  
existido impedimento de ninguna cla
se si el otro sobrino premuerto , don 
José María Durá, hubiera  hecho por 
■su par te  transmisiones, todas ellas 
pendientes de las limitaciones im 
puestas por el testador, y cuya reso
lución de aquellos derechos de los so
brinos del causante D. José María y 
D. Gerardo D urá  Climent, como en su 
consecuencia de las transm isiones h e 
chas por los mismos, se produjo ipso  
fa d o  po r  el fallecimiento de dichos 
señores, sobreviviéndoles la u su f ru c 
tua ria  universal doña Amalia Climent, 
conforme a lo establecido en el a r 
tículo 37, núm ero 1,° de la ley Hi
potecaria, y 149, 150 y 151 de su Re
glamento, sin que el hecho de que l a . 
voluntad de un  tercero que se con
viene con u n  instituido condicional 
p a ra  la adquisición de derechos de és
te, pueda obstaculizar en lo más m í
nimo el expedito derecho que a la 
inscripción corresponde al llamado 
p o r  el causante p a ra  la sucesión de 
los bienes en el momento en que do
cumentalmente conste el cum plim ien
to de la condición reso lu toria  inscri
ta ;  y que esta actuación deben rea li
zarla  los Registradores por  la compe
tencia que reúnen en a rm onía  con los 
mandatos del prop ietario  de los bbe- 
ñes que te rm inantem ente  constan ins
critos y a que - se ha  de atener,  sin 
necesidad de que  se declare por los 
T ribunales  lo que con ta n ta  evidencia 
aparece en el Registro, que es lo que 
se ha de re sp e ta r :

Resultando que el Registrador de

la Propiedad alegó en defensa de su 
calificación: que debe confirmarse la 
misma, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el párrafo  5.° del ar t ícu 
lo 20 de la ley Hipotecaria; que las 
inscripciones están bajo la sa lvaguar-  
dia_ de los T ribunales; que es nece
sario tener en cuenta también el pá
rrafo  1.° del artículo 24 de dicha ley; 

ue según certificación que acompa- 
a, aparecen dos fincas, que señaia 

con los números 4 y 5, y que consti
tuyen la ^adjudicación condicional a 
D. Gerardo Durá, no esian inscritos 
a nombre dol causante, D. José Rovi
ra  Puig, ni a nombre del referido don 
Gerardo Durá, y  que si las fincas ac
tualm ente están inscritas a nombre 
de Francisco Olmos Domingo, Vicen
te Gomes Ortega, José Monfort Bmx 
y José Ortega Perelló, ¿cómo es po
sible que se pretenda con este p ro 
cedimiento inadecuado que el P res i
dente de la Audiencia o el Registra
dor que informa despojen a dichos 
adquínenles de las fincas que com
praron  en nuda propiedad a D. Ge
rardo Durá, cuando así consta en la 
certificación que acompaña?

Resultando que de la certificación 
de referencia aparece: la inscripción 
de una finca rústica, sobre la cual 
D. Gerardo D urá  adquirió la. nuda, 
propiedad, cuyo usufruc to  correspon
de a doña Amalia Climent por he
rencia de D. José Rovira, según la 
inscripción segunda de' la finca n ú 
mero 4.077, libro 72 de Ruzafa, tomo 
492, folio 249,, y la vende, en unión 
de otra, a D. José Monfort Boix por 
el precio de 1.650 pesetas, según re 
sulta de una e sc r i tu ra  otorgada en 
Valencia el 2 de Noviembre de 1920. 
inscribiendo en su v ir tud  D. José 
Monfort su título de compra de la 
finca sin condición alguna especial; 
que existe, una nota marginal, en la 
que^ se expresa: que el usufructo  que 
tenía en la finca doña Amalia Clí- 
ment, según la correspondiente ins
cripción, h a  quedado extinguido y  
consolidado con la nuda propiedad 
por fallecimiento de dicha u su fru c 
tua r ia ;  que^ en otra  inscripción se 
t ra ta  también de una finca rústica, 
y  las circunstancias son semejantes a  
la anterior, y  estas dos inscripciones 
son a las que se refiere el Registra
dor en su in form e:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Re
gistrador de la Propiedad del d is t r i
to de Oriente, de Valencia, po r  con
sideraciones que, aunque alg¿> m ás 
ampliadas, (son análogas a Fas ex
puestas por  dicho funcionario en su 
inform e:

Resultando que por  acuerdo de este 
Centro, de 5 del corriente mes, se or
denó al Registrador de la Propiedad 
del d istrito  de Oriente, de Valencia, 
que p a ra  m ejor  proveer en este r e 
curso rem it ie ra  u na  certificación li
tera l de la finca núm ero  4.077, ins
cripción 2.a libro 72 de Ruzafa, to
mo 492, folio 249, o de cualquiera 
o tra  de las adjudicadas, donde cons
ta ra  la reserva o condición discutida, 
y en relación de las demás fincas 
donde se haya hecho mención de la 
m ism a cláusula, y rem itida  qtté fué, 
de la m ism a aparece : que D. José 
Rovira Puig  dispuso que si alguno 
de sus sobrinos José María, (Gerardo,

Josefa, Rafael y  Alfonso D u rá  Clf-G  
ment, Concepción, Adelaida, Eduardo* b 
Enrique y Vicente Donat Climent, y  ' = 
Mercedes, Adela, Isabel y Amalia Cliy i 
m ent Sala prem ueren sin sucesión a' 
la u su f ruc tua r ia  Amalia Climent Do- 
nat, la parte  que en su herencia co-V  
rresponda al que fallezca antes que! 
ésta se d is tr ibu irá  entre los demás 
expresados sobrjnos sobrevivientes?; 
por porciones iguales; pero si deja' 
descendientes, heredarán  éstos en su] 
representación la expresada p a r t e ”, y  
que las otras tres fincas adjudicadas? 
a D. Gerardo D urá  Climent lo fueron] 
por los conceptos, con las obligacio
nes y condiciones que detalladamente! 
constan en la inscripción, extensa, qué 
t ra n sc r ib e :

Vistos los artículos- 5.°, 16, 20, 34v 
y 234 de la ley Hipotecaria, 61 de su 
Reglamento y las Resoluciones de este! 
Centro de 17 de Marzo de 1892, 1.° 
de Abril de 1887 y  8 de Febrero! 
de 1885:
( Considerando que el principio dé 
publicidad de nues tro  sistema h ipo
tecario impone a los terceros qu$ 
contraten sobre la fe del Registro las  
cargas y condiciones que del m im i#  
resulten  con claridad, o en otros té r 
m inos: los actos ejecutados o con
tra tos  otorgados por persona que eif 
el Registro aparezca con derecha! 
para  ello no gozan de la pieria/ pro-!, 
tección del artículo 34 de la ley HDr 
potecaria  cuando se resuelve el de*» 
recho del otorgante en v ir tud  de tí-: 
tulo an ter io r  inscrito o de causad 
que resulten  claram ente  del misincl 
reg is tro :

Considerando que p o r  registro  hái 
de entenderse en estos supuestos no] 
sólo el ú ltimo asiento de propiedad 
relativo a una finca de derecho, sino] 
todos los vigentes en el mismo folie* 
o bajo el mismo número, y aun lots ex-> 
iremos y  declaraciones de fuerza rea l  
que por exigencias legales se h ay a #  
hecho constar en una inscripción ex* 
tensa, cuyo contenido aparezca for-; 
maímente relacionado con el asientqf 
conciso por  , medio, de las referencia^  
reg lam entar ias :

Considerando que según la certifi
cación unida a este expediente p a r#  
m ejo r  proveer, en la segunda insti 
tancia extensa, practicada sobre la  
finca núm ero 4.077, a qúé se refiere# 
las correspondientes a los inmuebles 
vendidos, aparece con toda olaridTad 
la condición testam en ta r ia  impuéstaf 
por  D. José Rovira Roig de que s |  
alguno de sus sobrinos José María* 
Gerardo, etc., p rem uriesen  sin suce-* 
sión a la u su fru c tu a r ia  Amalia Cli— 
men Donat, la pa r te  que en su  h e
rencia corresponda al que fallezca* 
antes que ésta se d is tr ibu irá  en tra  
los demás expresados sobrinos sobren 
vivientes por porciones iguales; percD 
si deja descendientes, heredarán  és-* 
tos, en su representación, la expresan 
da p a r te :

Considerando que la constancia eiS 
el Registro y  los naturales efectos d# 
la cláusula reversíónal transcrita  l k  
mitaban las facultades de los nudos 
propietarios en orden a la incondi
cional transmisión de las fincas obje
to del recurso y dejaban el derecho» 
de los adquirerítes por  com praventa  
pendiente de una condición, cuyo cum 
plimiento, siempre que se haya



mostrado auténticamente, abre las 
puertas del Registro a los herederos : 
llamados en último lugar;

Considerando que si bien la cláusu
la transcrita llama en último lugar 
a los descendientes del sobrino que = 
premiiera a la usufructuaria, en re
presentación de su padre, con lo cual 
claramente da a entender que no los ¡ 
pone propiamente en condición, es 
decir, como acontecimiento que haya 
'ile suceder para perfeccionar la trans
ferencia a favor del prenluerto, sino 
en sustitución, o sea como subroga
dos en el puesto correspondiente al ; 
mismo, es lo cierto que las livianas ¡ 
dudas qué pudieran suscitarse sobre 
ia particularidad de que al suceder, 
corno dice el artículo 924 del Código 
civil, ios hijos a su padre en todos 
los derechos que tendrá si viviera, 
han y asumido también las responsa- ; 
bitidados por. el mismo contraídas, se 
hallan agravadas en el caso presente 
por la circunstancia de haberse ins
crito la nuda propiedad a favor de 
I), Gerardo Dura Oliment sin condi
ción ajguna, do tal suerte que la ca
lificación hipotecaria ha de ser de- , 
ferida a los tribunales de Justicia, 
que’ con mayores, elementos de-juicio 
podrán, .decidir sobre la validez de las 
ven! as por aquél otorgadas y sobre la 
repercusión de las mismas en el pa
trimonio respectivo'- de I03 interesa-' 
dos,

Esta Dirección general ha acorda
do. confirmar el auto apelado,

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.
. Madrid, 20 de Octubre de 1926.—■: 
El D ;rector, general de los Registros 
y del Notariado, Pío Ballesteros.,
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

En .atención al mal estado dé salud; 
dé D. Emilio Ortiz Escribano, Oficial 
de segunda clase, electo de esa D e-. 
;pezKieúcia provincial,;.

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo; 
a ,1o dispuesto en e l . artículo 20 del 
Reglamento de 7. de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le íué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino, .. : ' '

Be Real orden comunicada lo digo 
a Y. 8. para los efectos correspondien
tes. Dios giiérde a Y, S. muchos años, 

'Madrid, 3 de Noviénibre de: 1926.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz. V
Beñor Delegado de Hacienda m  Ciu

dad Real. . *

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

D I R E C C I O

Incoado ante este. Ministerio expe- 
átente para clasificar como benéíico-

docentej de carácter particular, la 
Fundación instituida en Ruanales, 
Ayuntamiento de Yalderredibie, pro
vincia de Santander, por D. Miguel 
José Rodríguez, denominada Escuela, 

Esta Dirección general ha disípues- ; 
to, eu cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Juli o de 1913, conceder aüd i en
cía a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
ppr un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente ai 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 

' la mañana a dos de la tarde.
Lo que se hace, público para general, 

conocimiento.
-Madrid, 5 de Noviembre de 1926.—  

El Director general, Suárez Somonte.

REAL ACADEM IA  DE ClENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

: PROGRAMA DE PREMIOS PARA LOS CON -  
CURSOS DEL AÑO 1928.

Prim er concurso (Artículo 41 de los 
Estatutos.) -

Destinado a premiar; Trabajos pu
blicados o inéditos que versen sobre 
asuntos de carácter científico relució- - 
nados con las ciencias que la Acade
mia cultiva o con las aplicaciones de 
estas ciencias.

Artículo 1 .° Podrán acudir al con
curso - los autores de trabajos que ba
ya publicado ía Academia, cuya fecha 
nb se a. an ter i or a 1.° de Ene r o d e 
1924, y los de trabajos inéditos que 
aspiren a la publicación de éstos. Unos 
y otros deberán presentar una instan
cia en la que expresen su deseo, el 
título que tenga el estudio por. el que 
aspiren al' premio y las señas de su 
domicilio. La Secretaría dará a cada 
uno de los interesados un recibo que 
le?: s irya de resgua rdo 
" Artículo 2.° La' Academia ofrece 

tres premios de 1.000 pesetas cada 
uno, tres de 500 y tres de 250, los 
cuales otorgará, si hay lugar a ello, 
distribuyéndolos entre los autores de 
los trabajos presentados, con arreglo 
ai mérito que la Academia atribuya 
a- cada uno.

Artículo 3.° Los trabajos habrán 
de estar escritos en castellano. En el 
caso de mérito intrínseco equivalente, 
tendrán preferencia ios trabajos que 
aparezcan redactados y presentados 

• con mayor esmero.
: Artículo 4.° La Academia imprimi

rá por su cuenta los trabajos inéditos 
premiados, según los elementos do 
que disponga.lo permitan y en la fer
ina que en >cada caso ha de acordar, 
entregando cien ejemplares de su tra
bajo a cada autor premiado.

Segundó concurso (Artículo 43 de los 
Estatutos.)

En él se adjudicarán dos premios a 
los autores de las Meniorias que des
empeñen satisfactoriamente, a juicio 
de, la .misma Corporación, alguno de 
los ternas fim iieria*’

- id

Teoría de los. iu varían les en las 
transformaciones. crfe:mqniqncn\>.,:

2 .° '

V. Estudio biológico y sistemático de 
un grupo de invertebrados .marinos de 
la fauna d e ja  Península Ibérica

Articulo 1.° Los premios de este »
concurso, que se adjudicarán, confor
me lo merezcan, a las Memorias pre
sentadas  ̂ serán por cada uno de los ' p 
temas propuestos, de tres clases; pre- f
mío propiamente dicho, accésit y men- I
ción honorífica, j

Artículo 2.° El pcernió consistirá i
en un diploma especial en que conste ;
ia adjudicación; una medalla de oro j
de 60 gramos de peso, exornada con 
el sello dé la Academia, que en sesión 
pública entregará el señor Presidente 
de la Corporación a quien le hubiere 
merecido y ■obtenido o a persona que ; 
le represente; retribución pecuniaria, 
al mismo autor o concurrente premia
do,; de 2 .Ó00 péselas; impresión por 
cuenta de la Academia, en la colec
ción de sus Memorias, de la que hü- j  
hiere sido laureada, y entrega, cuando 
esto rse verifique, de (den ejemplares 1 
al autor. [

Artículo 3,° El premió se adjudi- 
cará a las Memorias que no solo so [
distingan por su' , relevante mérito i
científico, sino también por el orden y |
método de exposición de materias y ' ¡ 
redacción bastante esmerada, para que I
desde luego pueda procede-se a su pu- I
blicación. f

Artículo 4.° El accésit consistirá 
en diploma y medalla iguales a los 
del premio y adjudicados del mismo |
modo, en la impresión de la Memoria, ¡f
coleccionada con das de la Academia, l
y entrega de los mismos cien ejempla- ^
res al autor. ' . .

Artículo 5.° El accésit se adjudi- r
cará a las Memorias poco inferiores en -
mérito a las premiadas y que versen i
sobre el tema propuesto, o, a falta de [
término superior con que- compararlas, 
a las que reúnan condiciones cientí
ficas y literarias aproximadas, a ju i
cio de la Corporación/a las impuestas r
para la adjudicación u obtención del j
premio. * i

Artículo 6.° La mención honorífica f
se hará en un diploma especial aná
logo a los del premio y accésit, que 
se entregará también en sesión pú- !■
blica al autor o concurrente agracia
do o persona que de represente.

Artículo 7.® La mención honorífica ;
se hará de aquellas Memorias ver- 
daderamente notables por algún con
cepto, pero que, por no estar exentas 
de lunares o imperfecciones, ni re
dactadas con el debido esmero y ne
cesaria claridad para proceder inme
diatamente a su publicación, por cuen
ta y bajo la responsabilidad de la Aca
demia, no se consideren dignas de 
premio ni de accésit.

Artículo 8.° Las Memorias que se 
presénten optando a los premios ofre
cidos en este concurso se entregarán 
en la Secretaría de la .Academia, den
tro del plazo señalado y en pliegos J 
cerradois, sin firma ni indicación del y  
nombre del autor; pero con un lema [ 
perfectamente legible en el sobré o [ 
cubierta que sirva para, diferenciarlas [
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unas de otras. El mismo lerna de la 
Memoria deberá ponerse en el sobre 
de otro pliego, también cerrado, den
tro del cual constará el nombre del 
autor y las señas de su domicilio o 
paradero.

Artículo 9.° De. las Memorias o 
pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia dará, a las personas que los 
presenten y entreguen, un recibo en 
que conste‘ el lema que los distinga y 
eb número de su presentación., .
< Artículo 10. Los pliegos señalados 

con los mismos lemas ere las Memo
rias dignas de premio o accésit se 
.abrirán en la sesión en que se acuer
de o decida otorgar a sus autores una 
u otra distinción y recompensa, y el 
señor Presidente proclamará los nom
bres de los autores laur eados m aque
llos pliegos contenidos.
.. Artículo 41. Los pliego?, señalados 

con los mismos lemas que las Memo
rias dignas de mención honorífica 110 
se,abrirán hasta que sus autores, con
formándose con la decisión do la Aca
demia,, concedan su beneplácito para 
eilo. Para poder obtenerle se publi
carán en la G a c e t a , de M adrid los le
mas de las Memorias en este ultimo 
concepto. premiadas, y, en el impro
rrogable. término de dos meses, los 
autores respectivos presentarán en 
Secretaría el recibo que de la misma 
dependencia obtuvieron como concu
rrentes al certamen, y otorgarán por 
escrito la venia que se les pide para 
dar publicidad a sus nombres. Trans
curridos los dos rneses de plazo que 
para llenar esta formalidad se conce
den, sin que nadie se dé por aludido, 
la Academia entenderá que los auto
res de aquellas Memorias renuncian 
a~ la honrosa distinción que legítima
mente les corresponde.

Artículo 12. Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores no 
premiados ni con premio propiamen
te dicho, ni con accésit, ni con men
ción honorífica, se quemarán en la 
misma sesión en que la falta de mé
rito de. las Memorias respectivas se 
hubiese declarado. Lo mismo se hará 
con los pliegos cerrados correspon
dientes a las Memorias agraciadas con 
{mención honorífica cuando, en los dos 
meses ele que trata la regla anterior, 
ips autores no hubieren concedido 
permiso para abrirlos. -

CONDICIONES GENERALES PARA AMBOS 
CONCURSOS

Artículo 1,° Estos concursos qüe- 
flarán abiertos el día de la publicación 
de este programa en la Gaceta de Ma 
d r id , y cerrados el día 31 de Diciem- 
hre de 1928, a las diez y siete horas;

f'azo dentro del cual se recibirán en 
Secretaría de la Academia, Val ver- 

v, 26, los trabajos e instancias que 
ae presenten.
v Artículo 2.° Podrán acudir al con- 

outso los autores españoles, portugue
ses e iberoamericanos que presenten 

- trabajos que satisfagan a las condi-. 
piones establecidas en este programa. 
Se exceptúan los individuos numera
rios de la Corporación.

Artículo 3.° La devolución a los 
autores respectivos de los trabajos 
pqéditos no premiados/ mediante la 
entrega del recibo correspondiente 

Id.aclo por la Secretaría en el acto de

la presentación, exigirá el acuerdo de 
la Academia. .j ■

Con opción a los premios ¡ ofrecidos 
en el concurso de 1925, abierto con
forme al artículo 41 üe lovs Estatutos, 
se han presentado, las .Memorias si
guientes;

Número 1.— Propiedades correlati
vas de las progresiones aritméticas y 
la Elipse y nuevos teoremas sobre 
esta curva; por D. Manuel Gómez Cas
taño.

2.—Calculador en fornva de libro; 
por D. Serafín de Dios Armen te ros.

3.— Abreviaciones aritméticas; por 
D. Román Ayza Maquen.
. 4.— Contribución ál estudió del me
gas isrno japonés de 1.° de Septiembre 
de 1926; por D. Vicente Tnglada' Ors.

5.— Materia y radiación; por don 
Ramón Soto.

6.-—Teoría del paramaghetismo en 
los cristales; por D. Julio Palacios;

7.-—La esencia de la gravedad. Nue
va teoría sísmica; por D. Ramón Soto.

8.— Hidrogenad ones en el núcleo del 
biíenilo; por D. Andrés León Maroto.

9.— Contribución al estudio del sis
mó pirenaico (canal de Lerdón) de 10 
de Julio de 1923; . por D. Vicente ’ln- 
glada Ors.

10.— Estudio de la estructura de los 
compuestos oxigenados ternarios. Pre
dicción de todas las fórmulas posi
bles; por D. Antonio Ferrán Begrle.

11.— Los nuevos fundamentos de la 
Matemática; por D. Tomás Rodríguez 
Bachiller.

En el mismo concurso, con arreglo; 
al artículo 43 de los Estatutos, se ha 
presentado una sola Memoria seña
lada con el lema “Legóqueso” y té
m a: Estudio de un grupo de especies 
de la fauna ibérica, útiles a la Agri
cultura.

Madrid, 4 de Noviembre de 1926.—  
El Secretario general, José María 
Madariaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

conservación  y  reparación  de  ca
rreteras

La Hey de 23 de Marzo de 1900 
estableció la ¡servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctiaiea; co-. 
mo complemento de dicha ley? por 
Real decreto ' de 27 de Marzo de 
1919 fué aprobado el Reglamento 
propuesto por la Comisión perma
nente Española de Electricidad pa
ra instalaciones eléctricas, en cuan
to afectan a la seguridad pública y 
a la servidumbre forzosa de paso.

Resultando: 1.° Que en el citado 
Reglamento y en su artículo 8.°, 
párrafo primero, claramente se in
dican en las que corresponde de-, 
cretar la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica y otorgar la autorización 
al Ministro de Fomento.

2.° Que el artículo 9.° del m ís- 
• mo fija cuándo debe formarse un
solo expediente o varios para soli
citar la concesión.

3.° Que el artículo 10 obliga aí

peticionario i a decreta}’ e l derecliol 
a la energía que piensa utilizar.

4.° Que el artículo 11 especifif 
,ca los documentos de . que debe- 
constar el proyecto. . ' . b

5.° Que los artículos 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 detallan: la revisión 
de la documentación presentada 
por el peticionario; la tramitación 
que debe seguirse cuando la ins
talación afecta a ún solo Centro yr 
cuando afecta a diversos; el reco
nocimiento de la línea o líneas so
licitadas; UoíS informes que deben 
pedirse’ para unirlos a los expe
dientes; la representación que de
be. tener el peticionario en las di
versas provincias por las 'cuales 
se desarrolla la línea, y  la remisión 
por el Gobernador civ|l, del expe
diente al M inisterio:

Considerando: 1.° Que aun cuan
do el Reglamento citado expresa el 
número y cualidad de Uos documen
tos que debe constar el expedien-* 
te, los trámites que deben seguir-* 
se y los informes que han de oí)-< 
tenerse- se ha visto en la práctica 
que los Gobiernos civiles interpre- 
tan de tal modo lo dispuesto en e l 
catado Reglamento, que la diver
sidad de opiniones hace casi im
posible la concesión de uíiá línea 
solicitada sin la previa devolucdón¡ 
al Gobernador civifl de lús expedien
tes para la adición de nuevos do
cumentos, bien por carencia de los 
necesarios o bien por la diversidad 
de criterio que sé proponen' en los 
informes sobre un misimo asuntó; 
originando esto pérdida de tiempo 
para !<>* qu v solicitan la concesión 
y mayor confusión a la Adminis
tración aumentando la firma de la 
Superioridad en un asunto en el 
ique de estar bien tramitado po
dría reducirse al mínimum el tierna 
po y trabajo.

2.° Que la mayoría de los pro
yectos adolecen del defecto de la 
no dedlaración del derecho a la 
fuerza, que tanto, el peticionarjio 
debe declarar cómo el informe que 
debe hacerse sobre tal . derecho.

3.4 Que en la nota-añúfíbio que 
debe  ̂ publicarse en los' Boletines 
Oficiales dé las provincias por las 
cuales atraviesa la línea ñp figura» 
en muchas de ell a a los terreno k  por- 
los que va la línea, sus términos 
municipales y «las conbesiónes es
tablecidas, po r lo que fio puede 
comprobarse si las certificaciones 
de Tas Alcaldías están o no com
pletas; qué asimismo, en los do
cumentos remi ti deje por éstas no 
constan haberse hecho las diligem* 
cías correspondienf.es para haber 
puesto en conocimiento de lo-s par
ticulares el paso de la línea; que 
el no publicarse .<vn íos.r' Boletines. 
Oficiales la relación nominal de lo*® 
propietarios da lugar a que los due
ños de lo-s predios no conozcan el 
p as o de 1 a lín e a ;• por sus terreno s, 
y por lo mismo no pueden dar la 
autorización correspondiente caso 
de acceder, ni hacer reclamaciones, 
isi consideran por alguna causa qué 
no debe pasar por e llos ; también 
da Hugar tai omisión a que los due
ños de tas concesiones ya otorgan 
das, no tengan conocimiento del
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cruce de la que so lic ita  la  con ce
s ió n  con las  de su p ro p ie d a d ;  igu a l-  
.m e n te  sucede con  las  líneas de las  
G um pañías  te le fó n ic as  y te leg rá f i
cas, b ien  se an  de p a r t i c u la re s ,  de 
E m p r e s a s  o del E s ta d o ;  p o r  lo que 
todo es to  o r ig in a  que los d o cu m en 
tos de las  A lca ld ías  son in c o m p le 
tos al no ex is t i r  la cer t if icación  de 
«as c i tac io n e s  h ec h as  y las inciden-, 
d a s  que  hay a n  podido d a r  lu g a r .

4.° Que los informes técnirus son 
tan varios en cada provincia, que al
gunos se limitan a repe t ir  condicio
nes que ya el Reglamenta indica, y 
en otros, al variarlas,  no especifican 
el motivo de, l a r  cambio ; y esta di
versidad de criter ios5'-ña-'llegado al 
caso de exam inar un 'm is in o  proyec
to una provincia y  considerarlo como 
bien redactado, y en la colindante 
somo defectuosa, de tal manera, que 
se exigía se redactara, uno nuevo, y 
con ral disconformidad de opiniones 
ha sido remitido p ara  su aprobación.

5„° Que dos informes de los Con
tadores' oficiales y Comisiones pro
vinciales han  sido muchos de. ellos 
e 1 i n iln ad os d e los exp cd ten í es, sie n d o 
éstos necesarios por exigirlos el Re
glamento,

'6.°' Que si el artículo i O del Re
gla m en f o obliga al peticionario a p re 
sentar la solicitud en el Gobierno ci
vil de la provincia, en la que se pro
duce la energía eléctrica, y a que, á  
dicho Gobierno se rem itan  los expe
dientes incoados en los demás Go
biernos civiles en cuyos territorios ' 
se desarrolla la línea, pa ra  que el 
pr im ero eleve todos ellos a la apro

b ac ión  ; de la Superioridad, podrían  
’ evi tarso los defectos anteri orinen te 
mencionados* si el Gobierno civil que 
los. rem ite  tuv ie ra  la "Obligación de 
r e u n ir  los inform es en uno sólo que 
abarcase los de los demás, con p res
cripciones que no s e rá n . la s  que la 
xativam ente se especifican en el Re
glamento, por cuanto le sería más íá -  
3Í1, por su proximidad, con ias Je fa -  

duras  y Centros provinciales, com
probar la documentación de los de
más. Gobiernos civiles para asegu
rarse de que se hallan completos los 
expedientes, y una vez 'esclarecido 
por el mismo los puntos d iscrepan
tes, cumplimentadas en todas sus 
par tes  las disposiciones vigentes so- 

.h£e la materia  y el v igen L» Regla-, 
mentó, elevar los expediente con la 
instancia y proyectos presentados por  
el interesado a la aprobación de la 
Superioridad,

5, M, el Rey (q. D, g.), conform án
dose con lo propuesto por esta Di
rección: general,  ‘se ha servido dis
poner :
. í . °  -Q u e -e n  los Gobiernos civiles 
en cuyo te rr i to r io  tenga que efec
tuarse-el tendido de una línea de corr 
juco ion de energía eléctrica, la t r a 
mitación dé los expedientes que se 
originen en v ir tud  de tal petición se 
ajusté  es trictam ente a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de instala
ciones eléctricas y demás disposicio
nes complementarias que se nayan 
detado o se dicten.

■fc * Que tos Gobernadores civiles, 
órados por los Ingerí i eros, J e fe s 

de Obras.uúblicas correspondientes en

donde rad ique la producción de ener
gía eléctrica, quedan obligados a 
efectuar el estudio de los expedien
tes de los demás Gobiernos civiles 
p o r . cuyo te rr i to rio  atraviese la lí
nea, a f in 'd e  dar uniform idad a las 
condiciones propuestas en los infor
mes técnicos, comprobación ele la do
cumentación remitida por ios Gemas 
Gobiernos civiles, reclamaciones p re 
sentadas en los mismos y demás inci
dencias, a fin de que apoyándose en 
el inform e-resumen que debe rem i
tir ,  de cuya veracidad sea responsa
ble el Gobierno rivil que la efectúa, 
pueda este Ministerio sin más dila
ción dictar la resolución que crea 
conveniente.^

3.°. Que esta disposición se pub li
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  p ara  
conocimiento de los interesados.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro  de Fomento comunico a V. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V * E .  muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1926. ? 
El D irector  general,  Gelaber-t.
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias.

a g u a s
Excmo. S r . : Examinado el expe

diente en competencia para  un  ap ro - ,  
vechamienlo de aguas del 'rio Geni!, 
con destino a usos industriales, en 
términos de Loja, Algarinejo e Iziia- 
jar,  solicitado por D. Vicente Asensio 
Bourgón y por D. Manuel Monjar
dí n; y

Visto el dictamen emitido por  el 
Consejo de Obras públicas,

S.-M. el Rey D.. g), de confor
midad, con dicho Consejo, ha tenido a 
bien disponer se otorgue a D. Vicente 
Asen-si o Bourgón el aprovechamiento 
para usos industriales de las aguas 
del río ' Genil, derivándolas por dos 
presas, - situada la p r im era  en té rm i
no de Loja (Granada), 1.600 m lt ro s  
aguas abajo de su confluencia con el 
río Frío, y la segunda en térm ino de 
Loja y ÁÍgarinejo, 860 metros aguas 
abajo de su confluencia con el Pes
quera, con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán  con 
arreglo al proyecto suscrito en 5 de 
Abril de 1920 por el Ingeniero de Mi
nas D. J. Milans del Bosch, completa
do como se previene en las condicio
nes siguientes.

2.a Dentro del plazo de fres meses, 
a p a r t i r  de la publicación de esta con
cesión e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
berá someterse a la aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de G ra
nada el proyecto de las obras necesa
r ias para  garan tizar  el paso d e  las 
maderadas por las presas.

3.a El volumen máximo de agua 
que se podrá derivar  por cada presa 
será, respectivamente, de 25 metros 
cúbicos por segundo por la p r im era  y 
de 27 metros cúbicos por segundo en 
la segunda presa, sin a l te rar  con lo's 
embalses el régimen del río y conser
vando su composición y pureza.

Para garaníía  del cumplimiento d e  
esta condición, la Administración se  
reserva el derecho  de ób! tirar al con-' 
eos ion ario al establecimiento de m ó

dulos y  de estaciones d8 aforos agua& 
arr iba  y abajo del aprovechamiento 
concedido.

4.a El desnivel que se concede de
recho a util izar entre la coronación' 
de cada presa  y el nivel del río en 
e l .desagüe  de las tu rb inas será, res
pectivamente, de 31.80 y  7,73 metros, 
debiendo quedar a m b a s  coronaciones 
referidas a punios fijos © invariables 
del terreno. '

5.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contar  
dos a p a r t i r  de la fecha en que se 
autorice su explotación total o p a r 
cial. Pasado este plazo, rev e r t i rá  al 
Estado, libre de -cargas, como precep
túa el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1922 y Real decre to : de 14 de 
Jun io  de 1921, a cuyos artículos 2.°,
4.°, 5.° y 6.° queda sujeta, así como a 
la Real orden de 7 do Julio  de 1921.

6.a Las obras empezarán en el p la
zo de tres meses, a p a r t i r  de la fecha1 
de publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  d e ’ esta concesión, y deberán 
quedar term inadas a los cuatro años, 
a p a r t i r  de la misma fecha,

7.a Queda suje ta  esta concesión a  
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección" a la  Industr ia  nacional, con
tratos y accidentes del traba jo  y  de-; 
más de carácter  social.

8.a Se e jecu tarán  las obras bajo  
la inspección y vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas, siendo de 
cuenta del concesionario los gasto® 
que por aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su  
reconocimiento y recepción, levantan
do acta, en la que conste el cum pli
miento de estas condiciones y  expre
samente se consigne en ella ios nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas, y1 
materia les empleados, sin que pueda  
comenzar la explotación antes de! 
aprobar  este acta la Dirección g e - ; 
neral.

9.a La Administración se rese rva  
el derecho de tom ar  de la concesión’ 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios p a ra  la conservación de cá-; 
r re te ras  en la fo rm a que estime con
veniente, pero sin pe r jud icar  las obrasi 
de la misma. Se reserva igualmente la 
Administración el derecho de im poner 
al concesionario la obligación de de
ja r  correr por el río, constante o pe
r iódicamente entre las tomas y  los 
desagües, ía can tidad  de agua que, 
p reyia p ropuesta  de la Jun ta  p r o v i n 
cial de Sanidad, se estime iüdispeii-* 

'sable para  ev i tar  perjuicios a la &aiud- 
pública si se derivase todo el caudal 
del río.

10. El depósito constituido quedan 
r á  como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y  se rá  
devuelto después de aprobada el acta 
de recepción.

11. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin p e r ju i 
cio de tercero y  con obligación de eje
cu tar  las obras necesarias ' p a ra  con-: 
servar  o su s t i tu ir  las se rv idum bres 
existentes.

12. Caducará ía concesión p o r  in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla  
según los trám ites  señalados en la ley 
y Reglamento de Obras uúblicas.
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13. Se eoneede la ocupación de do
minio público necesario para las 
obras,. En cuanto a las servidumbres 
legales,..'podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesio- 
naio las antecedentes condiciones y  
remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que previene la ley 
del Timbre, de Real orden comunica
da lo participo a V. E. para su cono
cimiento, el* del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Bola- 
■fin Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

' 3 <fe. Noviembre de 1926.:—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

 DIRECCION GENERAL DE AGRI- 
CULTU RA Y M ONTES

INSTITUTO AGRICOLA BE AL
FONSO XII

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS AGRÓ- 
. NOMOS

Convocatoria para los aspirantes a in
greso en la Escuela especial de In
genieros agrónomos con arreglo al
nuevo plan de enseñanza.
En cumplimiento de lo que dispone, 

el Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1924 aprobando el Reglamento de 
la Sección de Enseñanza del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, los requisi
tos indispensables que deben reunir 
lo aspirantes a ingreso como alumnos 
oficiales, son los que a continuación 
se expresan:

1.° Ser español, menor de veinti
dós años, al solicitar matrícula en el 
primer curso de las enseñanzas que 
se cursan en la Escuela.

2.° No padecer enfermedad o de
fecto que dificulte o impida el ejerci
cio de la profesión, lo que se acredi
tará mediante certificado expedido 
por el Médico, que para cada convo
catoria designará la Junta de Profe
sores.

Las enfermedades o defectos que 
darán motivo a exclusión por este 
concepto, constarán en una relación 
aprobada por la Junta de Profesores 
y que podrá ser consultada en la Se
cretaría de la Escuela.

3.° Haber aprobado #n algunas de 
las Facultades de Ciencias de nuestras 
Universidades, y con validez académi
ca para las mismas, las asignaturas 
siguientes:

Análisis matemático (primero y  se
gundo curso).

Geometría métrica y  Trigonometría.
Geometría analítica.
Física general.
Química general.
Biología con nociones de Microbio

logía.
Geología con nociones de Cristalo

grafía.
Este requisito se justificará me

diante las correspondientes certifica
ciones. ;

4.° Ser aprobado en exámenes an
te Tribunales formados por Profeso
res de la Escuela deq

Dibujo lineal acotado y lavado. 
Traducción de idioma francés. 
Traducción de idioma inglés.
Los exámenes a que se hace refe

ren c a en el apartado 4.° tendrán lu
gar en la última decerp -del próximo 
mes de Enero.

Para tomar parte, en ellos bastará 
solicitarlo uel Director Jefe . del Ins
tituto, acompañando a la primera ins
tancia de petición copia legalizada de 
la inscripción de nacimiento del Re
gistro civil, título de Bachiller o cer
tificación oficial de tener aprobadas 
todas las asignaturas que lo consti
tuyen o, en su defecto, resguardo de 
matrícula formalizada en alguna de 
las Facultades de Ciencias de nues
tras Universidades, .cédula personal y 
certificado de revacunación, debiendo 
satisfacer los interesados, en concep
to de derechos de examen, 15 pesetas 
en metálico por cada examen que so
liciten.

El examen de Dibujo constará de 
dos partes. En la primera, el aspi
rante tomará sobre modelos, piezas 
do máquinas o elementos de cons
trucción, los datos necesarios para la 
representación; en- la segunda, con el 
auxilio de los croquis realizados, di
bujará la parte o representará la 
proyección que el Tribunal señale.

La técnica con arreglo a la cual se 
efectuará da representación será la 
de delincación y lavado, con rotula
ción.

Los exámenes de traducción de 
idiomas, francés e inglés, consistirán 
en efectuar por escrito u oralmente 
la versinó al español de un trozo de 
una obra técnica escrita en cada uno 
de ellos.

El candidato que no se presente a 
sufrir examen de una materia cuan
do sea llamado no podrá examinarse 
de aquélla, hasta el siguiente perío
do de exámenes. Si al ser llamado 
solicitado del Tribunal y por escrito 
la dispensa de la falta/ y si las ra
zones alegadas resultasen atendibles 
por el Tribunal, éste podrá conceder 
nuevo señalamiento de examen; pero 
sólo por una vez.

Los solicitantes podrán - presentar 
sus instancias en la Secretaría do la 
Escuela todos los días laborables, del 
5 al 20 de Enero, de diez a trece; de
biendo acompañar a las mismas dos 
fotografías del solicitante, análogas a 
las de los kilométricos, para que uni
das una a la papeleta de examen y 
otra a la instancia, sirvan de identi
ficación ante los Tribunales.

A los aspirantes que tuviesen apro
bada en esta Escuela la asignatura 

.de idioma Francés (plan antiguo), se 
les concederá la validez de la misma 
para poder ingresar por el nuevo 
plan.

La Florida (Madrid), 5 de Noviem
bre de 1926.— El Director-Jefe, P. O., 
Angel Ullastres.

Convocatoria para los aspirantes que 
tengan aprobadas alguna o algunas 
asignaturas correspondientes al m- 
greso por el plan anterior de ense
ñanza.
En cumplimiento de lo preceptua

do en la primera disposición transi
toria del Real decreto de 10 de D i

ciembre de 1924, aprobando el Reglad 
mentó de la Sección de Enseñanza/ ó 
del Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
los requisitos indispensables que de
ben reunir los aspirantes a inores# :: 
como alumnos oficiales son ios que af" 
continuación se expresan: % i

1.® No padecer -enfermedad o do# ¡ 
fecto que dificulte o impida el • e je rc í : 
cirio de la profesión, lo que se aeré-?;? 
ditará mediante certificado expedido?, 
por el Médico que para cada c o r v o #  
catoria designará la Junta de Prole#- ó 
sores. ' . " A  ¡

Las enfermedades o defectos ■que
darán . motivo a exclusión por esté 
concepto constarán en una relación, 
aprobada por la Junta de Profesores,: 
y qué podrá ser consultada en la Be# 
cretaría de la Escuela. A

2.° Ser anrobado, mediente exa^L 
men en la Escuela ante Tribunaíe|; 
formados por .Profesores de la m is#  
roa, en los ejercicios , dé ingreso que 
tendrán lugar durante éí año 1927 el 
una sola época, siendo- ésta la co# 
rrespondiente a los días del mes de 
Febrero que, en vista de las solici
tudes presentadas, determine oporiu4 ; 
namenie ia Junta de Profesores. . ¿ .

Los ejercicios de ingreso se- e íee f 
tuaráü con arreglo a las prescripcio-f 
nes siguientes: -J

í.a Para tomar parte, en ellos bas4 
tará solicitarlo del Director-Jefe del 
Instituto durante los días 5 al 20 dé> 
Enero y hora de diez y seis a die¿ 
y  ocho, acompañando a la ' insíaiíeiájl 
cédula personal y satisfaciendo iaj 
cantidad de 25 pesetas por cada gru# 
po de Matemáticas y Biología y 1Q 
pesetas por las . demás^ asignatura^ 
en concepto de derechos de examen, 
(Real orden de 17 de Julio de 1920.)' .

Las instancias, firmadas por los in-* 
teresados, podrán presentarse en la1 
Secretaría de la Escuela todos ioé 
días laborables, en las horas anteal 
indicadas. A dichas instancias debe-í 
rán acompañar un certificado de re# 
vacunación y dos fotografías del son 
licitante análogas a la de los kilo^ 
métricos, para que unidas, una a 1$ 
papeleta de examen y  otra a la i n s 
tancia, sirvan de identificación antqj' 
los Tribunales’.

2.a Los exámenes de que se tratsj 
serán seis, y versarán sobre cuestio-* t 
nes de *

Aritmética y Algebra. ’ j
Geometría y Trigonometría. ‘ !
Física.
Biología general. i
Dibujo lineal. j
Idioma francés. , 1
El examen de Aritmética y  Áige4 / 

bra in s is t irá  en resolver tres cues# 
tiones o problemas de temas corrien# 
tes; la resolución de dos de ellos ele-? 
gido-s por el Tribunal correspondion# 
te, uno a la Aritmética y otro al Al-i 
gebra, serán objeto de un ejercicio 
práctico escrito; la tercera, sacada áí 
la suerte, y que puede referirse él 
una o a tas dos materias, habrá dél 
resolverse en la pizarra, ante el Trin 
bunal, el cual podrá hacer las prén 
guntas que juzgue convenientes a !o$ 
finés de"aclaración y justificación -ie| 
razonamiento. Para la realización doi 
esta segunda parte del examen es íb*  
dispensadle la aprobación de 1® ii?w
m e r a
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El examen de Geometría y Trigos 
aornetría constará también de dos 
partes, formadas de modo* análogo a 
corno se detalla ei examen anterior 
y siendo iguales también las restric
ciones. Para actuar en este examen 
es preciso haber aprobado el de Arit
mética y Algebra.

El examen de Física consistirá en 
contestar el examinando a las pre
guntas que del respectivo cuestiona-; 
rio le haga el Tribunal y en resol
ver ios problemas que éste le pro
ponga en el acto del examen. Para 
actuar en el . examen de Física prê * 
cisa la aprobación de Geometría y 
Trigonometría. T

El examen de Biotogíá general se 
realizará observándose lo dispuesto 
en el artículo 55 del anterior Regla
mento de la Escuela (28 Junio 1910) 
para el tema escrito. Dicho examen 

/se ampliará sacando a ia suerte cada 
‘.aspirante a ingreso, en la referida

asignatura, dos temas, uno de cada 
uno de los grupos que no figuren en 
el examen escrito, para que sean des
arrollados oralmente ante el Tribu
nal correspondiente. (Real orden de 
30 de Julio de 1917.)

Para actuar en: est-e examen no será 
necesaria la aprobación de otras ma
terias de las qué constituyen el in- 

■ greso." ■ - -
El examen de Dibujo lineal cons

tará de dos ejercicios: uno de dibujo 
con instrumentos y otro realizado a 
mano libre; el primero tendrá una 
carácterística marcadamente geomé
trica, y el segundo se referirá á los 
ornamentos derivados de la línea rec
ta, curva y mixta. .

Consistirán estos ejercicios en la 
copia de un modelo (lámina) de cada 
una de las clases indicadas.

El examen de idioma francés con
sistirá en la traducción de un perío

do tomado de un libro de agricul- > 
tura. ; ■ i

3.a L o s  cuestionarios correspon- f 
dientes a las materias anteriormente I 
enumeradas están publicados en la f 
G a ce ta  de M a d r id  de 17 de Dicjiem- j  
bre de 1914. |

4.a El candidato que no se presen
tara a sufrir el examen de una ma
teria cuando fuese llamado, no. podrá 
examinarse de aquélla hasta la con
vocatoria siguiente. f-;' |'

Si solicitara del Tribunal, y por es- S 
crito, la dispensa de la falta ante» f 
de terminarse los exámenes de qué \ 
se trata, y si las razones alegadas j  
resultasen atendibles por el Tribu-* [ 
nal, éste podrá conceder nuevo se- i 
ñ al amiento de examen; pero por una j 
sola vez. ■

La Florida (Madrid), 5 de Noviero^ 
bre de 1926.—El Director Jefe, P. IX* 
Angel Ull as tres.


